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DECRETO CON FUERZA DE
LEY Nº 1, DE 29-10-2009, DE

LOS MINISTERIOS DE
TRANSPORTES Y

TELECOMUNICACIONES Y
DE JUSTICIA, QUE FIJA

TEXTO REFUNDIDO,
COORDINADO Y

SISTEMATIZADO DE LA LEY
DE TRÁNSITO.

Artículo  4.-  Carabineros  de
Chile y los Inspectores Fiscales
y  Municipales  serán  los
encargados  de  supervigilar  el
cumplimiento  de  las
disposiciones a que se refiere la
presente ley, sus reglamentos y
las  de  transporte  y  tránsito
terrestre que dicte el Ministerio
de  Transportes  y
Telecomunicaciones  o  las
Municipalidades,  debiendo
denunciar,  al  Juzgado  que
corresponda, las infracciones o
contravenciones  que  se
cometan. Asimismo, fiscalizarán

“PROYECTO DE LEY:

“Artículo  1.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en la
ley N° 18.290, de Tránsito, cuyo
texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  fue  fijado  por  el
decreto con fuerza de ley N°1,
de 2007,  de los Ministerios de
Transportes  y
Telecomunicaciones  y  de
Justicia:

ARTÍCULO 1

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  1.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en la
ley N° 18.290, de Tránsito, cuyo
texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  fue  fijado  por  el
decreto con fuerza de ley N°1,
de 2007,  de los  Ministerios de
Transportes  y
Telecomunicaciones  y  de
Justicia:
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el  cumplimiento de las normas
sobre jornada de trabajo de los
conductores  de  vehículos
destinados  al  servicio  público
de  pasajeros  o  de  carga,
contenidas  en  el  Código  del
Trabajo,  y  denunciarán  su
incumplimiento  a  la  Inspección
del  Trabajo  correspondiente  al
domicilio del empleador.

Con la finalidad de hacer  más
eficaces  las  labores  de
supervigilancia  de  las
disposiciones  de  transporte  y
tránsito,  las  personas
señaladas en el  inciso anterior
podrán  cumplir  dichas  labores
manteniendo  en  reserva  su
identificación.  Con  todo,  para
efectuar  el  control,  cursar  la
infracción  y  efectuar  la
denuncia  ante  el  juzgado
competente  y  solicitar  la
documentación  respectiva  al
infractor,  deberán  identificarse
en su calidad funcionaria.

Para los efectos de lo dispuesto
en  los  incisos  precedentes,
podrán  utilizarse  equipos  de
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registro  y  de  detección  de
infracciones,  en  la  forma  que
determine  el  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones.

Los  equipos  de  registro  de
infracciones podrán consistir en
películas  cinematográficas,
fotográficas,  fonográficas  u
otras  formas  de  reproducción
de la imagen y del sonido y, en
general,  en medios aptos para
producir fe.

Las  normas  de  tránsito  cuyo
cumplimiento  se  fiscalice
mediante el uso de los equipos
antes  mencionados  deberán
estar  señalizadas  de
conformidad a las disposiciones
del Manual de Señalización de
Tránsito, cuando corresponda.

El reglamento, que se expedirá
por intermedio del Ministerio de
Transportes  y
Telecomunicaciones,
contemplará  los  estándares
técnicos  que  tales  equipos
deberán  cumplir  en  resguardo
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de su confiabilidad y certeza, y
establecerá  las condiciones  en
que  han  de  ser  usados  para
que  las  imágenes  u  otros
elementos  de  prueba  que  de
ellos se obtengan puedan servir
de  base  para  denunciar
infracciones o contravenciones.
Entre  estas  últimas,  dispondrá
especialmente  la  existencia  de
señales  de  tránsito  que
adviertan  con  claridad  y  en
forma  oportuna  a  los
conductores  o  pasajeros  los
sectores o vehículos en que se
usan  estos  equipos.  Cuando
éstos se utilicen para controlar
vehículos,  se  adoptarán  las
medidas  necesarias  para
asegurar el respeto y protección
a la vida privada, tales como la
prohibición  de  que  las
imágenes  permitan
individualizar  a  los  ocupantes
de los vehículos.

Los  equipos  que  se  utilicen
para  registrar  y  detectar las
infracciones  de  evasión

1.  En  el  inciso  séptimo  del
artículo 4°:

a)  Intercálase  entre  las  frases
“registrar  y  detectar”  y  “las
infracciones  de  evasión”,  la
siguiente: “el incumplimiento de

Número 1
1.  En  el  inciso  séptimo  del
artículo 4°:

a)  Intercálase  entre  las  frases
“registrar  y  detectar”  y  “las
infracciones  de  evasión”,  la
siguiente: “el incumplimiento de
la  obligación  establecida  en  el
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contenidas en el número 4 del
artículo 199 y en el número 42
del  artículo  200  permitirán  la
individualización  de  los
pasajeros  infractores.  El
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  estará
facultado  para  tratar  la
información  que  obtenga
mediante  el  uso  de  estos
equipos  con  la  finalidad  de
cursar  las  respectivas
infracciones  y  efectuar  las
citaciones al juzgado de policía
local  competente.  Asimismo,
podrá  emplear  la  información
recogida para mejorar la calidad
de  los  servicios  de  transporte
público,  incrementar  la
eficiencia  y  eficacia  de  los
controles  de  fiscalización,  y
efectuar  el  levantamiento,
clasificación,  comparación  y
análisis  de  información
estadística agregada.   

la  obligación  establecida  en  el
inciso segundo del artículo 88,”.

b) Agrégase a continuación del
punto y aparte que pasa a ser
punto  y  seguido,  el  siguiente
texto: “En los casos en que se
registre  y  detecte  la  infracción
de  evasión  contenida  en  el
número  42  del  artículo  200
mediante  estos  equipos,
Carabineros  de  Chile,  los
inspectores  fiscales  y
municipales  deberán remitir
los  antecedentes  de  la
infracción a  la  Subsecretaría
de Transportes, para que inicie
el  respectivo  procedimiento
sancionatorio,  de  conformidad

Letra b)

Ha intercalado, entre las frases
“los  inspectores  fiscales  y
municipales deberán” y “remitir
los  antecedentes  de  la
infracción”,  lo  siguiente:
“notificar  al  infractor  la
existencia  del  incumplimiento
de la obligación del artículo 88,
además de informar y”. 

(Indicación N° 1, unánime,
Bianchi, Kusanovic, Van

Rysselberghe, Walker 4x0)

inciso segundo del artículo 88,”.

b) Agrégase a continuación del
punto y aparte que pasa a ser
punto  y  seguido,  el  siguiente
texto: “En los casos en que se
registre  y  detecte  la  infracción
de  evasión  contenida  en  el
número  42  del  artículo  200
mediante  estos  equipos,
Carabineros  de  Chile,  los
inspectores  fiscales  y
municipales  deberán  notificar
al  infractor  la  existencia  del
incumplimiento  de  la
obligación  del  artículo  88,
además de informar  y remitir
los  antecedentes  de  la
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al  inciso  segundo  y  siguientes
del  artículo 88 quinquies.  Si la
persona  fiscalizada  no  porta
consigo su cédula de identidad
o  no  es  posible  su
identificación,  o  bien,  su
domicilio no se ha registrado o
informado  de  conformidad  con
lo dispuesto en el inciso cuarto
del  artículo  3°  de  la  ley  N°
18.287,  los  encargados  de
supervigilar  estas  normas
podrán  utilizar  mecanismos  de
autentificación  biométrica
mediante cualquier dispositivo o
medio  tecnológico  idóneo  para
tal efecto, con la sola finalidad
de  realizar  una  correcta
identificación  y  autentificación
en la identidad y domicilio de la
persona fiscalizada, conforme a
lo  establecido  en  la  ley  N°
19.628,  sobre protección de la
vida privada. Para resguardar la
calidad  y  seguridad  de  los
datos, la información recopilada
mediante los equipos a los que
se  refiere  este  inciso  será
verificada  con  los  datos  del
Servicio  de  Registro  Civil  e
Identificación.”.

infracción a la Subsecretaría de
Transportes,  para  que inicie  el
respectivo  procedimiento
sancionatorio,  de  conformidad
al  inciso  segundo  y  siguientes
del  artículo 88 quinquies.  Si  la
persona  fiscalizada  no  porta
consigo su cédula de identidad
o  no  es  posible  su
identificación,  o  bien,  su
domicilio no se ha registrado o
informado  de  conformidad  con
lo dispuesto en el inciso cuarto
del  artículo  3°  de  la  ley  N°
18.287,  los  encargados  de
supervigilar  estas  normas
podrán  utilizar  mecanismos  de
autentificación  biométrica
mediante cualquier dispositivo o
medio  tecnológico  idóneo  para
tal efecto, con la sola finalidad
de  realizar  una  correcta
identificación  y  autentificación
en la identidad y domicilio de la
persona fiscalizada, conforme a
lo  establecido  en  la  ley  N°
19.628,  sobre protección de la
vida privada. Para resguardar la
calidad  y  seguridad  de  los
datos, la información recopilada
mediante los equipos a los que
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Los  equipos  de  registro  y
detección  de  infracciones
relativas a velocidad y luz roja
sólo  podrán  ser  operados  por
Carabineros de Chile, y por los
inspectores fiscales designados
por  el  Ministerio  de  Obras
Públicas,  en  el  caso  de  las
plazas  de  peaje,  operación  de
túneles y en los tramos en que
se  estén  realizando  obras  de
reparación  y  mantención  de
caminos públicos construidos y
explotados  al  amparo  del
decreto  supremo  Nº  900,  del
Ministerio  de  Obras  Públicas,
de  1996,  que  fijó  el  texto
refundido,  coordinado  y
sistematizado  del  decreto  con
fuerza  de  ley  Nº  164,  del
Ministerio  de  Obras  Públicas,
de  1991,  Ley  de  Concesiones
de Obras Públicas.

    El juez de policía local sólo
admitirá  a  tramitación  la

se  refiere  este  inciso  será
verificada  con  los  datos  del
Servicio  de  Registro  Civil  e
Identificación.”.
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denuncia  basada  en  los
señalados  medios  probatorios
luego  de  cerciorarse  de  que
éstos  se  obtuvieron  por  los
respectivos  carabineros  o
inspectores  fiscales  usando un
equipo  de  registro  de
infracciones  con  sujeción  al
reglamento.  Al  efecto,  podrá
estimar  suficiente
comprobación el certificado que
expida  el  jefe  de  la
correspondiente unidad policial,
el  director  del  tránsito  o  el
inspector fiscal del Ministerio de
Transportes  y
Telecomunicaciones  y  se
acompañe a la denuncia.

    En todo caso, si la denuncia
por  supuesta  infracción  o
contravención a las normas de
tránsito se funda únicamente en
alguno  de  dichos  medios  de
prueba y, entre la fecha en que
se habría cometido y aquélla en
que  se  notificó  la  citación  al
juzgado  de  policía  local  a  la
persona  a  cuyo  nombre  esté
inscrito el vehículo o al pasajero
infractor,  según  corresponda,
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transcurrieren más de cuarenta
y cinco días, no podrá continuar
el  procedimiento  y  el  juez
ordenará  el  archivo  de  los
antecedentes.

§2. DE LAS OBLIGACIONES
DE LOS PASAJEROS

Artículo  88.-  Los  pasajeros
tienen la obligación de pagar la
tarifa,  respetar  las  normas  de
comportamiento  que
determinan la ley, la moral y las
buenas  costumbres  y
abstenerse  de  ejecutar
cualquier  acto  que  impida  el
normal  desempeño  del
conductor. Este último tendrá la
facultad  de  no  admitir  a
personas  que  puedan  causar
problemas  o  desórdenes  al
interior  del  vehículo  o  que  se
encuentren  en  manifiesto
estado de ebriedad.  Asimismo,
les  estará  estrictamente
prohibido fumar.

2. Incorpórase en el artículo 88
los siguientes incisos segundo y
tercero: 

2. Incorpórase en el artículo 88
los siguientes incisos segundo y
tercero: 
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“El pasajero solo podrá ingresar
al  bus por la  puerta delantera,
salvo  los  casos  en  que  el
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  haya
permitido  expresamente  el
acceso por la puerta trasera. 

Respecto  del  pasajero  que
ingrese por las puertas traseras
sin  estar  autorizado  para
hacerlo,  se  presumirá  que  no
ha  pagado  su  tarifa  y  será
sancionado  conforme  a  lo
establecido  en  el  numeral  42
del artículo 200.”.

“El pasajero solo podrá ingresar
al  bus por la  puerta delantera,
salvo  los  casos  en  que  el
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  haya
permitido  expresamente  el
acceso por la puerta trasera. 

Respecto  del  pasajero  que
ingrese por las puertas traseras
sin  estar  autorizado  para
hacerlo,  se  presumirá  que  no
ha  pagado  su  tarifa  y  será
sancionado  conforme  a  lo
establecido  en  el  numeral  42
del artículo 200.”.

§3. DEL ACCESO AL
TRANSPORTE PÚBLICO

REMUNERADO DE
PASAJEROS Y SU CONTROL

Artículo  88  bis.-  Al  Ministerio
de  Transportes  y
Telecomunicaciones  le
corresponde definir y regular la
confección,  entrega,
condiciones y procedimiento de
uso,  supervisión,  vigencia,
caducidad,  retiro  y  reposición
de  cualquier  instrumento  o
mecanismo que permita el uso
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del  transporte  público
remunerado  de  pasajeros.
Cuando  se  trate  de
instrumentos  o  mecanismos
destinados a estudiantes,  tales
como el pase escolar o pase de
educación  superior,  dicha
reglamentación  corresponderá
conjuntamente a los Ministerios
de  Transportes  y
Telecomunicaciones  y  de
Educación.

Para  estos  efectos,  el  o  los
Ministerios, según corresponda,
podrán,  por  sí  o  a  través  de
terceros,  emitir  instrumentos  o
mecanismos  que  permitan  el
uso  del  transporte  público
remunerado por plazos diarios,
semanales,  mensuales  o
anuales,  los  cuales  podrán,  a
través  de  tarifas  fijas  o
diferenciadas,  incentivar  su
adquisición  por  parte  de  los
pasajeros.

Las  cuotas  de  transporte
contenidas  en  los  medios  de
acceso  al  transporte  público
remunerado  de  pasajeros
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estarán sujetas a las siguientes
disposiciones:

a)  Transcurridos  dos  años  de
inactividad  desde  la  última
carga  o  uso  de  cuotas  de
transporte  contenidas  en  un
medio  de  acceso  de  prepago
basado  en  monedero  (saldo
almacenado  en  la  tarjeta),  el
titular  de  dicho  medio  de
acceso  podrá  solicitar  la
extensión  de  la  vigencia  de
dichas cuotas de transporte, por
un año más, o bien transferirlas
a otro medio de acceso, previa
acreditación  de  titularidad,
tenencia sostenida o historial de
carga de ellas.  En caso de no
solicitar  la  extensión  o  al
término  de  esta  última,  las
cuotas de transporte contenidas
en  el  medio  de  acceso
quedarán  irrevocablemente
vencidas.

b) Transcurridos cinco años de
inactividad  desde  la  última
carga  o  uso  de  cuotas  de
transporte  contenidas  en  un
medio  de  acceso  de  prepago
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basado  en  cuentas  de
transporte  ABT
(AccountBasedTicketing)  con
saldo almacenado centralmente
en un repositorio digital o nube,
las  cuotas  de  transporte
contenidas  en  dicho  medio  de
acceso  quedarán
irrevocablemente vencidas.

Asimismo,  el  o  los  Ministerios,
según  corresponda,  podrán
celebrar  todo  acto  o  contrato
orientado  a  proveer  de  los
instrumentos  o  mecanismos
que  permitan  el  uso  del
transporte  público  remunerado
a  través  de  otros  medios  de
común utilización, como tarjetas
de crédito, prepago o débito de
bancos  o  instituciones
financieras,  e  instituciones  no
bancarias  autorizadas  por  la
ley;  tarjetas  o  instrumentos
magnéticos,  electrónicos  o
cualquier  sistema  análogo
emitido por privados para fines
particulares, tales como proveer
de  transporte  a  los
trabajadores,  funcionarios  o
usuarios de un establecimiento,
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y  homologarlos  para  su
utilización  como  medio  que
permita el acceso al sistema de
transporte  público  remunerado
de pasajeros.

En el momento de la entrega de
un  instrumento  o  mecanismo
que  permita  el  acceso  al
transporte  público  remunerado
de  pasajeros,  podrá  solicitarse
la  individualización  y  el
domicilio  del  requirente,  quien
lo  entregará  de  forma
voluntaria,  para  el  solo  efecto
de  acreditar  su  calidad  de
beneficiario  o  usuario
frecuente,  por  medio  de  la
exhibición  de  documentos  de
identificación  expedidos  por  la
autoridad pública, como cédula
de  identidad,  licencia  de
conducir o pasaporte. Con todo,
sólo  podrán  acceder  a  los
beneficios  quienes  estén
incorporados  al  "Registro  de
Usuarios".

Los antecedentes requeridos de
conformidad a lo establecido en
el  inciso  precedente  serán

3.  Elimínase  la  palabra
“frecuente” en los incisos quinto
y sexto del artículo 88 bis.

3.  Elimínase  la  palabra
“frecuente” en los incisos quinto
y sexto del artículo 88 bis.
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incorporados en un "Registro de
Usuarios",  a  cargo  del
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones,  cuyas
finalidades  serán  velar  por  el
correcto  otorgamiento  de  los
beneficios derivados del uso del
transporte  público,  constatar  el
debido  uso  de  los  referidos
mecanismos  o  instrumentos  y
verificar  el  uso  frecuente del
transporte público por parte de
los  usuarios,  así  como  para
propósitos estadísticos y para el
desarrollo  de políticas públicas
asociadas al  transporte público
remunerado de pasajeros.

Los órganos del Estado podrán
efectuar,  en  el  marco  de  sus
atribuciones,  el  tratamiento  de
los datos personales contenidos
en el "Registro de Usuarios", en
la  medida  que  lo  hagan  de
manera  adecuada  y  pertinente
con  las  finalidades  del  mismo.
Con  todo,  la  información  que
provenga de instrumentos como
el pase escolar, o de cualquier
otro  instrumento  o  mecanismo
que pertenezca a un niño, niña
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o  adolescente,  deberá  ser
especialmente  protegida por  el
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones,
extremando  las  medidas  de
seguridad adecuadas y velando
por que su tratamiento sólo se
efectúe  atendiendo  al  interés
superior de todas las personas
menores de 18 años.

La información contenida en el
"Registro  de  Usuarios"  será
reservada, de conformidad con
lo  dispuesto  en  el  inciso
segundo  del  artículo  8°  de  la
Constitución  Política  de  la
República, por afectarse con su
publicidad  los  derechos de las
personas. Sin perjuicio de ello,
los  titulares  de  los  datos
consignados  en  el  Registro
podrán acceder gratuitamente a
éstos  y  ejercer  los  demás
derechos establecidos en la ley
N° 19.628, sobre Protección de
la Vida Privada.

Tratándose  de  solicitudes  de
información  efectuadas  de
conformidad  con  lo  dispuesto
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en la ley de transparencia de la
función pública y de acceso a la
información  de  la
Administración  del  Estado,
contenida en el artículo primero
de la  ley  Nº  20.285,  los datos
de  carácter  personal  del
"Registro  de Usuarios"  que  en
ellas  se  requieran  estarán
protegidos  por  la  causal  de
reserva  establecida  en  el
numeral  2  del  artículo  21  de
dicho cuerpo legal.

Para todos los efectos legales,
el  pase  escolar,  pase  de
educación  superior  y  cualquier
instrumento  o  mecanismo  que
permita  el  uso  del  transporte
público  remunerado  de
pasajeros  con  una  franquicia,
exención  o  rebaja  tarifaria,  es
un  instrumento  de  carácter
público,  personal  e
intransferible.  Por pase escolar
o  pase  de  educación  superior
se entiende aquél regulado por
el decreto N° 20, del Ministerio
de  Transportes  y
Telecomunicaciones,  del  año
1982,  y  todas  sus
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modificaciones,  o  la  normativa
que lo reemplace.

Artículo  88  ter.-  Carabineros
de  Chile,  los  inspectores
fiscales  y  municipales  y  el
personal  autorizado  de
ferrocarriles  que  preste
servicios  de  transporte  de
pasajeros  podrán  retener  o
solicitar  la  inutilización  del
instrumento  o  mecanismo
que  permita  el  acceso  del
transporte público, en el caso
de  constatarse  el  uso
indebido  de  éste,  debiendo
efectuar  la  denuncia
respectiva  y,  cuando
corresponda,   entregar  al
infractor  constancia  de  la
retención,  con  la
individualización  de  quien
efectúa  el  control  y  el
organismo al que se remitirá

4.  En el artículo 88 ter:

a)  Reemplázase  el  inciso
primero por el siguiente: 

“Artículo 88 ter.- Carabineros de
Chile, los inspectores fiscales y
municipales,  el  personal
autorizado  de  la  Empresa  de
los  Ferrocarriles  del  Estado  y
sus  filiales  que  presten
servicios  de  transporte  de
pasajeros  y  de  Metro  S.A.,
cuando  constaten  el  uso
indebido  del  instrumento  o
mecanismo que permite el uso
del  transporte  público
remunerado  de  pasajeros  con
asignación  de  beneficios
deberán solicitar la inutilización
de  éste,  efectuar  la  respectiva
denuncia  y  si  corresponde,
procederán a  su retención.  Se
entregará al infractor constancia
de  la  retención,  con  la
individualización  de  quien

Número 4 4. En el artículo 88 ter:

a)  Reemplázase  el  inciso
primero por el siguiente: 

“Artículo 88 ter.- Carabineros de
Chile, los inspectores fiscales y
municipales,  el  personal
autorizado  de  la  Empresa  de
los  Ferrocarriles  del  Estado  y
sus filiales que presten servicios
de transporte de pasajeros y de
Metro S.A., cuando constaten el
uso indebido del instrumento o
mecanismo que permite el  uso
del  transporte  público
remunerado  de  pasajeros  con
asignación  de  beneficios
deberán solicitar la inutilización
de  éste,  efectuar  la  respectiva
denuncia  y  si  corresponde,
procederán a  su retención.  Se
entregará al infractor constancia
de  la  retención,  con  la
individualización  de  quien
efectúa  el  control  y  el
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la denuncia. El instrumento o
mecanismo  que  permita  el
uso  del  transporte  público
remunerado  de  pasajeros
será  puesto  luego  a
disposición  del  organismo
que  determine  el  Ministerio
de  Transportes  y
Telecomunicaciones,  cuando
se  trate  de  la  infracción
establecida  en  el  número  4
del artículo 199 de la presente
ley.

efectúa  el  control  y  el
organismo al que se remitirá la
denuncia.  Si  se  trata  de  la
infracción  establecida  en  el
número  4  del  artículo  199,  el
instrumento  cuyo  uso indebido
se ha constatado,  será  puesto
luego  a  disposición  del
organismo  que  determine  el
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones.”.

b)  Agréganse  los  siguientes
incisos  segundo  y  tercero,
nuevos: 

“El  personal  de  los
concesionarios de uso de vías,
los propietarios de buses y, en
general,  los  prestadores  de
servicios  de  transporte  público
remunerado  de  pasajeros,
estarán  facultados  para
constatar y registrar el correcto
uso  del  instrumento  o
mecanismo  de  acceso  al
transporte  público  con
asignación  de  beneficios,
siempre  que  cumplan  con  los

Letra b)

organismo al que se remitirá la
denuncia.  Si  se  trata  de  la
infracción  establecida  en  el
número  4  del  artículo  199,  el
instrumento  cuyo  uso  indebido
se ha constatado,  será  puesto
luego  a  disposición  del
organismo  que  determine  el
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones.”.

b)  Agréganse  los  siguientes
incisos  segundo  y  tercero,
nuevos: 

“El  personal  de  los
concesionarios de uso de vías,
los propietarios de buses y, en
general,  los  prestadores  de
servicios  de  transporte  público
remunerado  de  pasajeros,
estarán  facultados  para
constatar y registrar el correcto
uso  del  instrumento  o
mecanismo  de  acceso  al
transporte  público  con
asignación  de  beneficios,
siempre  que  cumplan  con  los
requisitos  fijados  por  el
Ministerio  de  Transportes  y
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requisitos  fijados  por  el
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  para  tales
efectos. En caso de constatar el
uso indebido del instrumento o
mecanismo,  deberán  solicitar
su  inutilización  y  remitirán  los
antecedentes  a  la
Subsecretaría  de  Transportes
para  que  efectúe  la  denuncia
que corresponda, conforme a lo
dispuesto en el artículo 3° de la
ley N° 18.287.

Cuando  se  solicite  la
inutilización  de  un  instrumento
de acceso al transporte público
con beneficio tarifario, su titular
será anotado en el Registro de
Usuarios referido en el artículo
88 bis y, frente a una segunda
anotación,  se  suspenderá  el
beneficio  de  rebaja  o
exención de tarifa. Lo anterior,
sin  perjuicio  de los  medios  de
impugnación establecidos en la
ley N° 19.880, en cuyo ejercicio
deberá  acompañar  los  medios
que  justifiquen  las
circunstancias  que  permitan
dejar  sin  efecto  dicha

Inciso tercero

Ha  agregado  después  de  la
frase  “se  suspenderá  el
beneficio  de rebaja o exención
de  tarifa”  lo  siguiente:  “por  un
plazo  mínimo  de  un  año  y
máximo  de  dos  años,  de
acuerdo  a  la  gravedad  y
reiteración de la infracción”. 

(Indicación N° 2, unánime con
modificaciones, Bianchi,

Kusanovic, Van
Rysselberghe, 3x0)

Telecomunicaciones  para  tales
efectos. En caso de constatar el
uso indebido del instrumento o
mecanismo, deberán solicitar su
inutilización  y  remitirán  los
antecedentes  a  la
Subsecretaría  de  Transportes
para  que  efectúe  la  denuncia
que corresponda, conforme a lo
dispuesto en el artículo 3° de la
ley N° 18.287.

Cuando  se  solicite  la
inutilización  de  un  instrumento
de acceso al transporte público
con beneficio tarifario, su titular
será anotado en el Registro de
Usuarios referido en el artículo
88 bis y, frente a una segunda
anotación,  se  suspenderá  el
beneficio  de rebaja o exención
de tarifa  por un plazo mínimo
de un año y máximo de dos
años,  de  acuerdo  a  la
gravedad  y  reiteración  de  la
infracción.  Lo  anterior,  sin
perjuicio  de  los  medios  de
impugnación establecidos en la
ley N° 19.880, en cuyo ejercicio
deberá  acompañar  los  medios
que  justifiquen  las
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Para  los  efectos  de  lo
dispuesto  en  el  inciso
anterior,  existe  uso indebido
del instrumento o mecanismo
que  permita  el  acceso  al
transporte  público
remunerado  de  pasajeros,
cuando  se  acceda  a  éste
utilizando  un  pase  escolar,
pase de educación superior o
cualquier  instrumento  o
mecanismo  que  permita  el

suspensión.  La  suspensión  se
aplicará cuando la infracción se
haya  constatado  mediante  los
equipos  a  que  se  refiere  el
artículo  4°,  o  bien,  como
resultado  del  ejercicio  de  la
facultad establecida en el inciso
sexto del artículo 88 bis, sobre
la constatación del  debido uso
de los referidos mecanismos o
instrumentos.”.

c) Reemplázase el actual inciso
segundo, que ha pasado a ser
cuarto, por el siguiente:

“Para  los  efectos  de  lo
dispuesto  en  los  incisos
anteriores,  se  entenderá  que
existe  uso  indebido  del
instrumento  o  mecanismo  que
permite el acceso al transporte
público  remunerado  de
pasajeros cuando se acceda a
éste  utilizando  mediante  la
utilización  de un pase escolar,
pase  de  educación  superior,

circunstancias  que  permitan
dejar  sin  efecto  dicha
suspensión.  La  suspensión  se
aplicará cuando la infracción se
haya  constatado  mediante  los
equipos  a  que  se  refiere  el
artículo  4°,  o  bien,  como
resultado  del  ejercicio  de  la
facultad establecida en el inciso
sexto del artículo 88 bis, sobre
la constatación del  debido uso
de los referidos mecanismos o
instrumentos.”.

c) Reemplázase el actual inciso
segundo, que ha pasado a ser
cuarto, por el siguiente:

“Para  los  efectos  de  lo
dispuesto  en  los  incisos
anteriores,  se  entenderá  que
existe  uso  indebido  del
instrumento  o  mecanismo  que
permite el acceso al transporte
público  remunerado  de
pasajeros cuando se acceda a
éste  utilizando  mediante  la
utilización  de  un  pase  escolar,
pase  de  educación  superior,
tarjeta  de  adulto  mayor  o
cualquier  instrumento  o
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uso  del  transporte  público
remunerado de pasajeros, sin
ser su titular, de conformidad
a lo dispuesto en el número 4
del artículo 199 de la presente
ley.

Para los  efectos  señalados  en
este  artículo,  Carabineros  de
Chile, los inspectores fiscales
y  municipales  y  el  personal
autorizado  de  ferrocarriles
que  preste  servicios  de
transporte  de  pasajeros,
debidamente  identificados,
deberán consignar los datos de
la persona que, sin ser el titular,
utilice un  instrumento o
mecanismo  que  permita  el
acceso  al  transporte  público
remunerado  de  pasajeros,

tarjeta  de  adulto  mayor  o
cualquier  instrumento  o
mecanismo  nominativo  que
permita  el  uso  del  transporte
público  remunerado  de
pasajeros  con  asignación  de
beneficios  sin  ser  su  titular,  o
alterándolo  con  el  fin  de
aparentar  la  titularidad  sobre
éstos, para el exclusivo uso de
quien efectúe tal alteración, de
conformidad  a  lo  dispuesto  en
el número 4 del artículo 199 de
la presente ley.”. 

d)  En  el  actual  inciso  tercero,
que ha pasado a ser quinto:

i.  Reemplázase  la  oración
“Carabineros  de  Chile,  los
inspectores  fiscales  y
municipales  y  el  personal
autorizado  de  ferrocarriles  que
preste  servicios  de  transporte
de  pasajeros,  debidamente
identificados,”  por  la  frase
“Carabineros  de  Chile,  los
inspectores  fiscales  y
municipales,  el  personal
autorizado  de  la  Empresa  de
los  Ferrocarriles  del  Estado  y

mecanismo  nominativo  que
permita  el  uso  del  transporte
público  remunerado  de
pasajeros  con  asignación  de
beneficios  sin  ser  su  titular,  o
alterándolo  con  el  fin  de
aparentar  la  titularidad  sobre
éstos, para el exclusivo uso de
quien efectúe tal alteración, de
conformidad  a  lo  dispuesto  en
el número 4 del artículo 199 de
la presente ley.”. 

d)  En  el  actual  inciso  tercero,
que ha pasado a ser quinto:

i.  Reemplázase  la  oración
“Carabineros  de  Chile,  los
inspectores  fiscales  y
municipales  y  el  personal
autorizado  de  ferrocarriles  que
preste  servicios  de  transporte
de  pasajeros,  debidamente
identificados,”  por  la  frase
“Carabineros  de  Chile,  los
inspectores  fiscales  y
municipales,  el  personal
autorizado  de  la  Empresa  de
los  Ferrocarriles  del  Estado  y
sus filiales que presten servicios
de transporte de pasajeros y de
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requiriendo  a  la  entidad
competente  la  inutilización
para  su  uso  en  estos
servicios. Con  el  objeto  de
consignar  los  datos  del
infractor,  Carabineros  de
Chile, los inspectores fiscales
y  municipales  y  el  personal
autorizado de ferrocarriles de
servicio  metropolitano
podrán solicitar que el portador
del  instrumento  o  mecanismo
de pago respectivo acredite su
identidad  o  la  titularidad  del
mismo  o  la  adquisición  del
saldo o cuotas de transporte
contenidas en ellos.

sus  filiales  que  presten
servicios  de  transporte  de
pasajeros y de Metro S.A.,  los
concesionarios de uso de vías,
propietarios  de  buses  y,  en
general,  los  prestadores  de
servicio  de  transporte  público
remunerado  de  pasajeros  que
cumplan  los  requisitos  fijados
por el Ministerio de Transportes
y  Telecomunicaciones  para
tales  efectos,  visiblemente
identificados,”.

ii.  Intercálase,  entre  las
expresiones  “utilice”  y  “un
instrumento”,  la  palabra
“indebidamente”.

iii.  Reemplázase  la  oración  “,
requiriendo  a  la  entidad
competente la inutilización para
su uso en estos servicios.” por
la  expresión  “e  informar  en  el
plazo de diez días hábiles a la
Subsecretaría  de  Transportes
para  que  ésta  requiera  al
órgano  competente  la
inutilización  del  instrumento
para  el  uso en estos servicios
de transporte.”.

Metro  S.A.,  los  concesionarios
de uso de vías, propietarios de
buses  y,  en  general,  los
prestadores  de  servicio  de
transporte  público  remunerado
de  pasajeros  que  cumplan  los
requisitos  fijados  por  el
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  para  tales
efectos,  visiblemente
identificados,”.

ii.  Intercálase,  entre  las
expresiones  “utilice”  y  “un
instrumento”,  la  palabra
“indebidamente”.

iii.  Reemplázase  la  oración  “,
requiriendo  a  la  entidad
competente la inutilización para
su uso en estos servicios.” por
la  expresión  “e  informar  en  el
plazo de diez días hábiles a la
Subsecretaría  de  Transportes
para  que  ésta  requiera  al
órgano  competente  la
inutilización  del  instrumento
para el  uso en estos  servicios
de transporte.”.

iv.  Reemplázase  la  oración
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Con  la  finalidad  de  obtener
información  de  los  pasajeros
infractores para citarlos o para
efectuar las denuncias ante los
juzgados  competentes,  el
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  podrá
celebrar  convenios  con  otros
órganos  del  Estado  y
requerirles  información,
debiendo  éstos  dar  las

iv.  Reemplázase  la  oración
“Carabineros  de  Chile,  los
inspectores  fiscales  y
municipales  y  el  personal
autorizado  de  ferrocarriles  de
servicio  metropolitano  podrán”,
por  la  frase  “los  funcionarios,
personal y entidades señaladas
precedentemente, deberán”.

v. Reemplázase la expresión “o
la  adquisición  del  saldo  o
cuotas de transporte contenidas
en ellos” por el siguiente texto:
“.  El  usuario  lo  entregará  de
forma voluntaria y para el  solo
efecto  de  acreditar  su  calidad
de beneficiario”.

“Carabineros  de  Chile,  los
inspectores  fiscales  y
municipales  y  el  personal
autorizado  de  ferrocarriles  de
servicio  metropolitano  podrán”,
por  la  frase  “los  funcionarios,
personal y entidades señaladas
precedentemente, deberán”.

v. Reemplázase la expresión “o
la  adquisición  del  saldo  o
cuotas de transporte contenidas
en ellos” por el siguiente texto:
“.  El  usuario  lo  entregará  de
forma voluntaria y para el  solo
efecto  de  acreditar  su  calidad
de beneficiario”.
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facilidades  necesarias  para  su
acceso.  Para  estos  efectos
podrán  utilizarse  medios
tecnológicos  que  optimicen  la
obtención  de  la  referida
información.

Todos los datos que consignen
los  funcionarios en
cumplimiento  de  las
obligaciones  descritas  en  los
incisos  precedentes  estarán
protegidos por la ley N° 19.628,
sobre  Protección  de  la  Vida
Privada, y deberán ser tratados
sólo  con  la  finalidad  de
efectuar  la  denuncia  de  las
respectivas  infracciones
cometidas por los usuarios a
las autoridades competentes.
Los datos consignados deberán
ser destruidos dentro del plazo
máximo de tres  años,  contado
desde su consignación.

e) En el inciso final:

i.  Reemplázase  la  frase
“consignen los funcionarios” por
la  expresión  “sean
consignados,”.

ii.  Reemplázase  la  oración
“efectuar  la  denuncia  de  las
respectivas  infracciones
cometidas por los usuarios a las
autoridades  competentes.”,  por
la  expresión  “cumplir  con  lo
dispuesto en este artículo.”.

e) En el inciso final:

i.  Reemplázase  la  frase
“consignen los funcionarios” por
la  expresión  “sean
consignados,”.

ii.  Reemplázase  la  oración
“efectuar  la  denuncia  de  las
respectivas  infracciones
cometidas por los usuarios a las
autoridades  competentes.”,  por
la  expresión  “cumplir  con  lo
dispuesto en este artículo.”.

5. En el artículo 88 quáter:

a) En su inciso primero:

Número 5

Letra a)

5. En el artículo 88 quáter:

a) En su inciso primero:
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Artículo  88  quáter.-  Los
concesionarios de uso de vías,
los  propietarios  de  buses y,
en general, los prestadores de
servicio de transporte público
remunerado de  pasajeros  o
quienes sean autorizados por
éstos podrán  constatar  el
cumplimiento  de  la  obligación
del  pago de la  tarifa  por  parte
de  los  pasajeros,  para  lo  cual
podrán  exigir  la  exhibición  del
instrumento  o  mecanismo  que
permita el acceso del transporte
público  remunerado  de
pasajeros.

i. Reemplázase el artículo “Los”
por la expresión “El personal de
los”.

ii. Agrégase la preposición “de”
antes  de  las  expresiones  “los
propietarios  de  buses”  y  “los
prestadores  de  transporte
público remunerado”.

iii.  Reemplázase  la  frase  “o
quienes  sean  autorizados  por
éstos” por el  siguiente texto: “,
personal de la Empresa de los
Ferrocarriles  del  Estado  y  sus
filiales que presten servicios de
transporte  de  pasajeros  y  de
Metro S.A.”. - - -

Ordinal nuevo

“iv. Agregase a continuación del
punto  seguido,  lo  siguiente:
“Con  el  objeto  de  constatar  el
cumplimiento  de  la  obligación
de pago de la tarifa por parte de
los  pasajeros,  los
concesionarios de uso de vías,
los propietarios de buses y, en
general,  los  prestadores  de
servicio  de  transporte  público

i. Reemplázase el artículo “Los”
por la expresión “El personal de
los”.

ii. Agrégase la preposición “de”
antes  de  las  expresiones  “los
propietarios  de  buses”  y  “los
prestadores  de  transporte
público remunerado”.

iii.  Reemplázase  la  frase  “o
quienes  sean  autorizados  por
éstos” por el siguiente texto: “,
personal de la Empresa de los
Ferrocarriles  del  Estado  y  sus
filiales que presten servicios de
transporte  de  pasajeros  y  de
Metro S.A. 

iv.  Agregase  a  continuación
del  punto  seguido,  lo
siguiente:  “Con  el  objeto  de
constatar el cumplimiento de
la  obligación  de  pago  de  la
tarifa  por  parte  de  los
pasajeros, los concesionarios
de  uso  de  vías,  los
propietarios  de  buses  y,  en
general,  los  prestadores  de
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En  caso  que  el  pasajero  se
rehúse  a  exhibir  el
instrumento  o  mecanismo
que  permita  el  acceso  al
transporte  público
remunerado de pasajeros o si
se  constatare  el  uso  de  los
servicios  de  transporte
público  remunerado  de
pasajeros  sin  el  pago  de  la
tarifa  correspondiente,  las
personas  señaladas  en  el
inciso  anterior  podrán
disponer  que  los  infractores
hagan abandono del vehículo

b)  Reemplázase  el  inciso
segundo por el siguiente: 

“Si  el  pasajero  se  rehúsa  a
exhibir  el  instrumento  o
mecanismo  que  permite  el
acceso  al  transporte  público
remunerado  de  pasajeros  o  si
se  constata  el  no  pago  de  la
tarifa  correspondiente,  el
personal  señalado en el  inciso
anterior deberá requerir el pago
de  una  tarifa  recargada  en  la
forma  dispuesta  en  el  artículo
88 quinquies y de acuerdo con
el  monto  determinado  en  el
artículo  88  sexies.  Si  el
pasajero se niega a efectuar el

remunerado  de  pasajeros,  la
Empresa  de  Ferrocarriles  del
Estado  y  Metro  S.A.
presentarán,  en  el  mes  de
octubre  de  cada  año,  un  plan
que  contendrá  la  planificación
de las fiscalizaciones a realizar
durante  el  año  siguiente que
deberá aprobar el Ministerio de
Transportes  y
Telecomunicaciones.”.

- - -

(Indicación N° 3, unánime con
modificaciones, Bianchi,

Kusanovic, Van
Rysselberghe, Walker 4x0)

Letra b)

Inciso segundo propuesto

servicio de transporte público
remunerado de  pasajeros,  la
Empresa de Ferrocarriles del
Estado  y  Metro  S.A.
presentarán,  en  el  mes  de
octubre de cada año, un plan
que  contendrá  la
planificación  de  las
fiscalizaciones  a  realizar
durante el año siguiente  que
deberá  aprobar  el  Ministerio
de  Transportes  y
Telecomunicaciones.”.

b)  Reemplázase  el  inciso
segundo por el siguiente: 

“Si  el  pasajero  se  rehúsa  a
exhibir  el  instrumento  o
mecanismo  que  permite  el
acceso  al  transporte  público
remunerado  de  pasajeros  o  si
se  constata  el  no  pago  de  la
tarifa  correspondiente,  el
personal  señalado en el  inciso
anterior deberá requerir el pago
de  una  tarifa  recargada  en  la
forma  dispuesta  en  el  artículo
88 quinquies y de acuerdo con
el  monto  determinado  en  el
artículo  88  sexies.  Si  el
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de  transporte  público
remunerado de pasajeros.

Si  Carabineros  de  Chile
constatare  el  no  pago  de  la
tarifa por parte del  pasajero,
cursará  las  infracciones
administrativas  dispuestas
para  el  caso  del  número  42
del  artículo  200  y,  cuando
corresponda,  la  del  inciso
tercero del artículo 204. Para
el  evento  de que la  persona
no  indique  su  domicilio,
Carabineros,  dentro  de  sus
competencias,  podrá

pago,  se  dispondrá  que  el
infractor  haga  abandono  del
vehículo  de  transporte  público
remunerado de pasajeros.”.

c)  Reemplázase  el  inciso  final
por el siguiente, nuevo: 

“En  tanto,  si  Carabineros  de
Chile constata el no pago de la
tarifa  por  parte  del  pasajero,
cursará  la  infracción
administrativa  contemplada
en el  número 42 del  artículo
200 y deberá informar y remitir
los  antecedentes  a  la
Subsecretaría  de  Transportes
para que gestione el cobro de la
multa a través de la División de
Fiscalización  de  Transportes  y
Tratamiento  Automatizado  de

Agrégase,  a  continuación  del
punto  aparte  que  pasa  a  ser
coma, la siguiente frase: “o de
las  respectivas  instalaciones,
según corresponda.”. 

(Indicación N° 4, unánime,
Bianchi, Kusanovic, Van

Rysselberghe, Walker 4x0)

Letra c)

Reemplazase  la  frase “cursará
la  infracción  administrativa
contemplada  en  el  número  42
del  artículo  200”,  por  la
siguiente: “notificará al infractor
la existencia del incumplimiento

pasajero se niega a efectuar el
pago,  se  dispondrá  que  el
infractor  haga  abandono  del
vehículo  de  transporte  público
remunerado de pasajeros, o de
las respectivas instalaciones,
según corresponda.”.

c)  Reemplázase  el  inciso  final
por el siguiente, nuevo: 

“En  tanto,  si  Carabineros  de
Chile constata el no pago de la
tarifa  por  parte  del  pasajero,
notificará  al  infractor  la
existencia del incumplimiento
de  la  obligación  del  artículo
88 y  deberá  informar  y  remitir
los  antecedentes  a  la
Subsecretaría  de  Transportes
para que gestione el cobro de la
multa a través de la División de
Fiscalización  de  Transportes  y
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conducir  al  pasajero  a  una
unidad  policial,  para  el  solo
efecto  de  verificar  su
domicilio  y  proceder  a
efectuar la respectiva citación
ante  el  juzgado  de  policía
local.

Infracciones  de  Tránsito,  de
acuerdo  con  lo  establecido  en
el  artículo  88  quinquies.  Si  el
infractor  no indica  su domicilio
cuando  se  le  ha  requerido,
Carabineros,  dentro  de  sus
competencias, podrá conducirlo
a  una  unidad  policial  para  el
solo  efecto  de  verificar  el
domicilio,  sin  perjuicio  de
proceder  a  cursar  la  multa
señalada  en  el  inciso  tercero
del artículo 204.”.

de la obligación del artículo 88”.

(Indicación N° 5, unánime,
Bianchi, Kusanovic, Van

Rysselberghe, Walker 4x0)

Tratamiento  Automatizado  de
Infracciones  de  Tránsito,  de
acuerdo  con  lo  establecido  en
el  artículo  88  quinquies.  Si  el
infractor  no indica  su domicilio
cuando  se  le  ha  requerido,
Carabineros,  dentro  de  sus
competencias, podrá conducirlo
a  una  unidad  policial  para  el
solo  efecto  de  verificar  el
domicilio,  sin  perjuicio  de
proceder  a  cursar  la  multa
señalada  en  el  inciso  tercero
del artículo 204.”.

6. Agrégase el siguiente artículo
88 quinquies, nuevo:

“Artículo  88  quinquies.-  Los
inspectores  fiscales  y
municipales,  el  personal
autorizado  de  la  Empresa  de
los  Ferrocarriles  del  Estado  y
sus  filiales  que  presten
servicios  de  transporte  de
pasajeros y de Metro S.A., el de
los  concesionarios  de  uso  de
vías,  el  de  los  propietarios  de
buses y, en general, el personal
de  los  prestadores  de  servicio
de  transporte  público
remunerado  de  pasajeros  que

Número 6

Artículo 88 quinquies
Inciso primero

6. Agrégase el siguiente artículo
88 quinquies, nuevo:

“Artículo  88  quinquies.-  Los
inspectores  fiscales  y
municipales,  el  personal
autorizado  de  la  Empresa  de
los  Ferrocarriles  del  Estado  y
sus filiales que presten servicios
de transporte de pasajeros y de
Metro  S.A.,  el  de  los
concesionarios de uso de vías,
el de los propietarios de buses
y, en general, el personal de los
prestadores  de  servicio  de
transporte  público  remunerado
de  pasajeros  que  constaten  el
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constaten  el  uso  de  los
servicios  de  transporte  público
remunerado de pasajeros sin el
pago  de  la  tarifa
correspondiente,  deberán
requerir  el  pago  de  la  tarifa
recargada  dispuesta  en  el
artículo  88 sexies.  Dicho  pago
deberá realizarse mediante los
equipos  portados  por  el
personal  indicado
precedentemente,  quienes
deberán  entregar  el  respectivo
comprobante una vez efectuado
el pago. Si el pasajero paga la
tarifa  recargada  podrá
permanecer  en  el  respectivo
vehículo para  hacer  uso del
servicio  de  transporte  y  no  se
cursará  la  infracción  por  no
pago de la tarifa.

Si el pasajero no paga la tarifa
recargada, el personal señalado
en  el  inciso  precedente
notificará  al  infractor  la
existencia  del  incumplimiento

Intercalase,  entre  la  palabra
“vehículo” y la frase “para hacer
uso”,  lo  siguiente:  “o  en  las
instalaciones,  según  sea  el
caso,”. 

(Indicación N° 6, unánime,
Bianchi, Kusanovic, Van

Rysselberghe, Walker 4x0)

uso  de  los  servicios  de
transporte  público  remunerado
de pasajeros sin el pago de la
tarifa  correspondiente,  deberán
requerir  el  pago  de  la  tarifa
recargada  dispuesta  en  el
artículo  88 sexies.  Dicho  pago
deberá realizarse mediante  los
equipos  portados  por  el
personal  indicado
precedentemente,  quienes
deberán  entregar  el  respectivo
comprobante una vez efectuado
el pago. Si el pasajero paga la
tarifa  recargada  podrá
permanecer  en  el  respectivo
vehículo  o  en  las
instalaciones,  según  sea  el
caso,  para  hacer  uso  del
servicio  de  transporte  y  no  se
cursará  la  infracción  por  no
pago de la tarifa.

Si el pasajero no paga la tarifa
recargada, el personal señalado
en  el  inciso  precedente
notificará  al  infractor  la
existencia  del  incumplimiento
de la obligación del artículo 88 y
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de la obligación del artículo 88 y
remitirá los antecedentes de la
infracción a la Subsecretaría de
Transportes  para  que  inicie  el
respectivo  procedimiento
sancionatorio  a  través  de  la
División  de  Fiscalización  de
Transporte  y  Tratamiento
Automatizado  de  Infracciones
de  Tránsito.  La  notificación
deberá contener, a lo menos: 

1. La identificación del infractor:
Nombre,  RUT,  domicilio  y
correo electrónico.

2.  Mención  expresa  de  la
patente  o  identificación  del
vehículo,  si  corresponde,  y  la
fecha y hora de su comisión.  

3. La norma transgredida.

4. Los derechos que le asisten.

5.  El  monto  de  la  multa,  los
plazos  para  pagarla  y  los
descuentos  asociados  a  su
pago  anticipado  en
reconocimiento de la infracción
y los efectos de su no pago.

remitirá los antecedentes de la
infracción a la Subsecretaría de
Transportes  para  que  inicie  el
respectivo  procedimiento
sancionatorio  a  través  de  la
División  de  Fiscalización  de
Transporte  y  Tratamiento
Automatizado  de  Infracciones
de  Tránsito.  La  notificación
deberá contener, a lo menos: 

1. La identificación del infractor:
Nombre,  RUT,  domicilio  y
correo electrónico.

2.  Mención  expresa  de  la
patente  o  identificación  del
vehículo,  si  corresponde,  y  la
fecha y hora de su comisión.  

3. La norma transgredida.

4. Los derechos que le asisten.

5.  El  monto  de  la  multa,  los
plazos  para  pagarla  y  los
descuentos  asociados  a  su
pago  anticipado  en
reconocimiento de la infracción
y los efectos de su no pago.
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6. El sitio electrónico habilitado
para realizar el pago.

Corresponderá  a  la
Subsecretaría  de  Transportes
gestionar el pago de la multa a
través  de  la  División  de
Fiscalización  del  Transporte  y
Tratamiento  Automatizado  de
Infracciones de Tránsito y en el
sitio electrónico habilitado para
realizar  el  pago  de  las  multas
contemplado  en  la  ley  N°
21.549. 

Quien no impugne la infracción
y  pague  la  multa  luego  de  la
notificación y antes del plazo de
veinte  días  hábiles  tendrá
derecho  a  pagar  el  monto
mínimo establecido por esta ley
para  la  infracción,  con  una
rebaja equivalente al cincuenta
por ciento. Por su parte, quien
no  pague  la  multa  con
anticipación  ni  impugne  la
infracción  se  le  aplicará  el
monto  máximo  de  la  multa
establecido por esta ley.

6. El sitio electrónico habilitado
para realizar el pago.

Corresponderá  a  la
Subsecretaría  de  Transportes
gestionar el pago de la multa a
través  de  la  División  de
Fiscalización  del  Transporte  y
Tratamiento  Automatizado  de
Infracciones de Tránsito y en el
sitio electrónico habilitado para
realizar  el  pago  de  las  multas
contemplado  en  la  ley  N°
21.549. 

Quien no impugne la infracción
y  pague  la  multa  luego  de  la
notificación y antes del plazo de
veinte  días  hábiles  tendrá
derecho  a  pagar  el  monto
mínimo establecido por esta ley
para  la  infracción,  con  una
rebaja equivalente al  cincuenta
por ciento. Por su parte, quien
no  pague  la  multa  con
anticipación  ni  impugne  la
infracción  se  le  aplicará  el
monto  máximo  de  la  multa
establecido por esta ley.

El  pasajero  podrá  impugnar  la
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El  pasajero  podrá  impugnar  la
infracción  o  la  multa  ante  la
Subsecretaría  de  Transportes.
Para  estos  efectos  sólo  podrá
interponerse  el  recurso  de
reposición  en  la  forma
establecida en la ley N° 19.880.
La  Subsecretaría  deberá
resolver  la  impugnación dentro
del plazo de veinte días hábiles.
Si  acoge  la  impugnación,  se
pondrá  término  al
procedimiento,  sin  tener  por
establecida  la  infracción.  Si  la
impugnación  es  rechazada,  la
resolución respectiva tendrá por
declarada  la  infracción  y  por
determinado  el  monto  de  la
multa. En caso de acogerse la
impugnación  de  la  multa,  la
resolución  modificará  el  monto
de  la  sanción,  junto  con
declarar  la  infracción.  De
rechazarse  la  impugnación,  el
infractor dispondrá de un plazo
de cinco días hábiles,  contado
desde  la  notificación  de  la
resolución,  para  efectuar  el
pago de la multa, sin derecho a
rebaja. Si el pago no se registra
dentro  del  plazo  indicado,  la

infracción  o  la  multa  ante  la
Subsecretaría  de  Transportes.
Para  estos  efectos  sólo  podrá
interponerse  el  recurso  de
reposición  en  la  forma
establecida en la ley N° 19.880.
La  Subsecretaría  deberá
resolver  la  impugnación dentro
del plazo de veinte días hábiles.
Si  acoge  la  impugnación,  se
pondrá  término  al
procedimiento,  sin  tener  por
establecida  la  infracción.  Si  la
impugnación  es  rechazada,  la
resolución respectiva tendrá por
declarada  la  infracción  y  por
determinado  el  monto  de  la
multa. En caso de acogerse la
impugnación  de  la  multa,  la
resolución  modificará  el  monto
de  la  sanción,  junto  con
declarar  la  infracción.  De
rechazarse  la  impugnación,  el
infractor dispondrá de un plazo
de cinco días hábiles,  contado
desde  la  notificación  de  la
resolución,  para  efectuar  el
pago de la multa, sin derecho a
rebaja. Si el pago no se registra
dentro  del  plazo  indicado,  la
Subsecretaría  procederá  a
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Subsecretaría  procederá  a
inscribir  al  infractor  en  el
Registro  de  Pasajeros
Infractores,  regulado  en  el
artículo  22  bis  de  la  ley  N°
18.287,  que  establece
procedimientos  ante  juzgados
de policía local.

Dentro  del  término  de  veinte
días,  contado  desde  la
notificación de la resolución que
rechace la impugnación, o si no
hubiere  pronunciamiento  sobre
ella,  desde  los  quince  días
siguientes  al  vencimiento  del
plazo  señalado  en  el  inciso
precedente,  el  infractor
sancionado  podrá  reclamar  de
la  multa  ante  el  juzgado  de
policía  local  a  través  de  una
presentación  física  o  por
medios  electrónicos, para  lo
cual deberá adjuntar copia de
la resolución reclamada. Tras
recibir  el  reclamo, el  tribunal
recabará los antecedentes de la
Subsecretaría de Transportes a
través  de  una  plataforma
electrónica  que  ésta  habilitará

Inciso sexto

Intercalase,  entre  las  frases
“medios electrónicos,” y “para lo
cual  deberá  adjuntar”,  la
siguiente  expresión:  “según
corresponda,”. 

(Indicación N° 7, unánime,
Bianchi, Kusanovic, Van

Rysselberghe, Walker 4x0)

Intercalase,  entre  las  frases
“copia  de  la  resolución
reclamada.”  y  “Tras  recibir  el
reclamo,”,  la  frase  “Será

inscribir  al  infractor  en  el
Registro  de  Pasajeros
Infractores,  regulado  en  el
artículo  22  bis  de  la  ley  N°
18.287,  que  establece
procedimientos  ante  juzgados
de policía local.

Dentro  del  término  de  veinte
días,  contado  desde  la
notificación de la resolución que
rechace la impugnación, o si no
hubiere  pronunciamiento  sobre
ella,  desde  los  quince  días
siguientes  al  vencimiento  del
plazo  señalado  en  el  inciso
precedente,  el  infractor
sancionado  podrá  reclamar  de
la  multa  ante  el  juzgado  de
policía  local  a  través  de  una
presentación  física  o  por
medios  electrónicos,  según
corresponda,  para  lo  cual
deberá  adjuntar  copia  de  la
resolución  reclamada.  Será
competente para conocer del
reclamo, el juzgado de policía
local de la comuna en que se
verificó  la  infracción.  Tras
recibir  el  reclamo. el  tribunal
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al efecto. El juez de policía local
podrá resolver de plano o citar
a  audiencia  al  reclamante  y/o
disponer  de  alguna  diligencia
probatoria. En lo no previsto en
este  artículo  se  aplicará  la  ley
N°  18.287,  que  establece
procedimiento  ante  los
juzgados  de  policía  local.  La
reclamación  no  suspenderá  la
inscripción  en  el  Registro  de
Pasajeros Infractores por parte
de  la  Subsecretaría  de
Transportes.  En  contra  de  la
resolución  que  el  juzgado  de
policía local adopte respecto de
esta reclamación no procederá
recurso  alguno  y  deberá
comunicarse a la Subsecretaría
de  Transportes  dentro  de  los
quince  días  siguientes  a  que
quede  ejecutoriada.  Si  la
resolución absuelve o rebaja el
monto de la multa aplicada,  la
Subsecretaría dejará sin efecto
la inscripción en el Registro de
Pasajeros Infractores.

competente  para  conocer  del
reclamo,  el  juzgado  de  policía
local  de la  comuna en que se
verificó la infracción.”.

(Indicación N° 8, unánime,
Bianchi, Kusanovic, Van

Rysselberghe, Walker 4x0)

Inciso séptimo

recabará los antecedentes de la
Subsecretaría de Transportes a
través  de  una  plataforma
electrónica  que  ésta  habilitará
al efecto. El juez de policía local
podrá resolver de plano o citar
a  audiencia  al  reclamante  o
disponer  de  alguna  diligencia
probatoria. En lo no previsto en
este artículo  se aplicará  la  ley
N°18.287,  que  establece
procedimiento  ante  los
juzgados  de  policía  local.  La
reclamación  no  suspenderá  la
inscripción  en  el  Registro  de
Pasajeros Infractores por parte
de  la  Subsecretaría  de
Transportes.  En  contra  de  la
resolución  que  el  juzgado  de
policía local adopte respecto de
esta reclamación no procederá
recurso  alguno  y  deberá
comunicarse a la Subsecretaría
de  Transportes  dentro  de  los
quince  días  siguientes  a  que
quede  ejecutoriada.  Si  la
resolución absuelve o rebaja el
monto de la  multa aplicada,  la
Subsecretaría dejará sin efecto
la inscripción en el Registro de
Pasajeros Infractores.
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Los  pagos  que  se  realicen  en
virtud de lo prescrito en el inciso
anterior  deberán ser enterados
en  la  Tesorería  General  de  la
República  a  través  de  los
medios de pago autorizados por
dicha entidad. 

Las  comunicaciones  o
notificaciones  establecidas  en
este artículo deberán realizarse
por  medios  físicos  o
electrónicos,  de  conformidad
con lo  dispuesto  en el  artículo
46  de  la  ley  N°  19.880  y  su
reglamento.  Cuando  no  se
disponga  de  medios
electrónicos,  la  notificación  se
realizará  por  correo  postal
simple  enviado  al  último
domicilio registrado o informado
al  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones, al Servicio
de Registro Civil e Identificación
o en el Servicio Electoral, y se
entenderá  practicada  a  contar
del quinto día hábil siguiente de
su  despacho  en  la  oficina  de

Agregase,  luego  del  punto
aparte que pasa a ser coma, la
frase  “y  serán  a  beneficio
fiscal.”. 

(Indicación N° 9, sin
modificaciones, Bianchi,

Kusanovic, Van
Rysselberghe, Walker y

abstención 3x1)

Los  pagos  que  se  realicen  en
virtud de lo prescrito en el inciso
anterior  deberán ser enterados
en  la  Tesorería  General  de  la
República  a  través  de  los
medios de pago autorizados por
dicha  entidad,  y  serán  a
beneficio fiscal. 

Las  comunicaciones  o
notificaciones  establecidas  en
este artículo deberán realizarse
por  medios  físicos  o
electrónicos,  de  conformidad
con lo  dispuesto  en el  artículo
46  de  la  ley  N°  19.880  y  su
reglamento.  Cuando  no  se
disponga  de  medios
electrónicos,  la  notificación  se
realizará  por  correo  postal
simple  enviado  al  último
domicilio registrado o informado
al  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones, al Servicio
de Registro Civil e Identificación
o en el Servicio Electoral, y se
entenderá  practicada  a  contar
del quinto día hábil siguiente de
su  despacho  en  la  oficina  de
correos  que  corresponda.  En
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correos  que  corresponda.  En
los demás casos, los plazos se
computarán desde el  día  hábil
siguiente  a  aquél  en  que  se
notifique la infracción.”.

los demás casos, los plazos se
computarán  desde  el  día  hábil
siguiente  a  aquél  en  que  se
notifique la infracción.”.

7. Agrégase el siguiente artículo
88 sexies, nuevo: 

“Artículo 88 sexies.- El valor de
la  tarifa  recargada se
determinará por resolución del
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  en
conjunto  con  el  Ministerio  de
Hacienda  y se observará, a lo
menos,  uno  de  los  siguientes
criterios:  la  efectividad  de  la
fiscalización sobre la obligación
del pago de la tarifa, el número
de  fiscalizaciones  realizadas  y
el  índice  de evasión.  Su  valor
será  proporcional  a  la  tarifa
adulto vigente, en ningún caso
será  inferior  a  veinte  veces
dicha tarifa, y su determinación

Número 7

Artículo 88 sexies propuesto
Inciso primero

Intercalase  entre las  frases “la
tarifa  recargada”  y  “se
determinará”, lo siguiente: “y las
zonas geográficas  respecto  de
las cuales ésta se aplicará,”. 

(Indicación N° 10, unánime,
Bianchi, Kusanovic, Van

Rysselberghe, Walker 4x0)

Reemplazase  la  frase  “y  se
observará”,  por  la  siguiente:  “,
debiendo  observarse  en  la
fijación de su valor”. 

(Indicación N° 11, unánime,

7. Agrégase el siguiente artículo
88 sexies, nuevo: 

“Artículo 88 sexies.- El valor de
la tarifa recargada  y las zonas
geográficas respecto  de  las
cuales  ésta  se  aplicará,  se
determinará  por  resolución  del
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  en
conjunto  con  el  Ministerio  de
Hacienda,  debiendo
observarse  en  la  fijación  de
su valor,  a  lo  menos,  uno de
los  siguientes  criterios:  la
efectividad  de  la  fiscalización
sobre la obligación del pago de
la  tarifa,  el  número  de
fiscalizaciones  realizadas  y  el
índice de evasión. Su valor será
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comprenderá  previamente  la
opinión  del  Panel  de  Expertos
de la ley N° 20.378.

Asimismo,  el  pasajero  solo
podrá pagar la tarifa recargada
el número de veces y dentro del
período  que  determine  la
resolución  a  que  se  refiere  el
inciso anterior. Si dicho número
ha  sido  excedido  dentro  del
período señalado, se procederá
conforme a  lo  dispuesto  en  el
inciso segundo y siguientes del
artículo  88  quinquies.  Para
estos  efectos,  el  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones  llevará  un
registro  de  las  personas  que
han pagado la tarifa recargada.

El monto recaudado por el pago
de  la  tarifa  recargada  será
destinado  a  los  recursos  del
sistema  integrado  que
administra  los  recursos  del
transporte  público  remunerado

Bianchi, Kusanovic, Van
Rysselberghe, Walker 4x0)

proporcional  a  la  tarifa  adulto
vigente,  en  ningún  caso  será
inferior  a  veinte  veces  dicha
tarifa,  y  su  determinación
comprenderá  previamente  la
opinión  del  Panel  de  Expertos
de la ley N° 20.378.

Asimismo,  el  pasajero  solo
podrá pagar la tarifa recargada
el número de veces y dentro del
período  que  determine  la
resolución  a  que  se  refiere  el
inciso anterior. Si dicho número
ha  sido  excedido  dentro  del
período señalado, se procederá
conforme a  lo  dispuesto  en  el
inciso segundo y siguientes del
artículo  88  quinquies.  Para
estos  efectos,  el  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones  llevará  un
registro  de  las  personas  que
han pagado la tarifa recargada.

El monto recaudado por el pago
de  la  tarifa  recargada  será
destinado  a  los  recursos  del
sistema  integrado  que
administra  los  recursos  del
transporte  público  remunerado
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de  pasajeros,  en  aquellas
zonas  geográficas  en  que
exista.  Con  todo,  el  Ministerio
de  Transportes  y
Telecomunicaciones  podrá
disponer  que  dichos  montos
formen parte de los ingresos de
los  prestadores  de  servicios
remunerados  de  transporte
público  regulados,  en  los
respectivos  contratos  de
concesión  de  uso  de  vías,
perímetro  de  exclusión,
condiciones  específicas  de
operación  y  de  utilización  de
vías  u  otra  modalidad
equivalente.”.

de  pasajeros,  en  aquellas
zonas  geográficas  en  que
exista.  Con  todo,  el  Ministerio
de  Transportes  y
Telecomunicaciones  podrá
disponer  que  dichos  montos
formen parte de los ingresos de
los  prestadores  de  servicios
remunerados  de  transporte
público  regulados,  en  los
respectivos  contratos  de
concesión  de  uso  de  vías,
perímetro  de  exclusión,
condiciones  específicas  de
operación  y  de  utilización  de
vías  u  otra  modalidad
equivalente.”.

TÍTULO XIV

DISPOSICIONES
GENERALES SOBRE USO DE

LAS VÍAS

8. Agrégase en el  epígrafe del
título XIV, a continuación de la
frase  “DISPOSICIONES
GENERALES SOBRE USO DE
LAS  VÍAS”,  la  expresión  “E
INFRAESTRUCTURA
DESTINADA  A  LOS
SERVICIOS DE TRANSPORTE
PÚBLICO”.

8. Agrégase en el  epígrafe del
título XIV, a continuación de la
frase  “DISPOSICIONES
GENERALES SOBRE USO DE
LAS  VÍAS”,  la  expresión  “E
INFRAESTRUCTURA
DESTINADA  A  LOS
SERVICIOS DE TRANSPORTE
PÚBLICO”.

Artículo  160.-  Las  vías

9. En el artículo 160: 

a)  Agrégase  en  el  inciso

9. En el artículo 160: 

a)  Agrégase  en  el  inciso
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públicas deberán destinarse a
cumplir su objetivo.

Prohíbese  en  las  vías
públicas:

1.-  Destinar  las  calzadas  de
calles o caminos a otro uso que
no sea el tránsito de vehículos;

2.-  Practicar  cualquier  juego  o
deporte;

3.-  Ejercer  el  comercio
ambulante  en  calzadas  y
bermas  o  el  comercio
estacionado  sin  permiso
municipal  o  sin  autorización
del  Ministerio  de  Obras
Públicas, en su caso;

primero,  luego de la  expresión
“Las vías públicas”,  la  frase “y
la  infraestructura  destinada  a
los  servicios  de  transporte
público”.

b) En el inciso segundo: 

i.  Agrégase,  luego  de  la
expresión  “Prohíbese  en  las
vías  públicas”,  la  oración  “e
infraestructura  destinada  a  los
servicios de transporte público”.

ii. Sustitúyese el numeral 3 por
el siguiente: 

“3.-  Ejercer  el  comercio
ambulante  en  lugares  tales
como  calzadas  y  bermas,
aceras,  platabandas,  veredas,
parques o área verdes, acceso
y  andenes  de  estaciones  de
metro  y  ferrocarriles  y,  en
general,  en  la  infraestructura

primero,  luego de la  expresión
“Las vías públicas”, la frase “y la
infraestructura  destinada  a  los
servicios de transporte público”.

b) En el inciso segundo: 

i.  Agrégase,  luego  de  la
expresión  “Prohíbese  en  las
vías  públicas”,  la  oración  “e
infraestructura  destinada  a  los
servicios de transporte público”.

ii. Sustitúyese el numeral 3 por
el siguiente: 

“3.-  Ejercer  el  comercio
ambulante  en  lugares  tales
como  calzadas  y  bermas,
aceras,  platabandas,  veredas,
parques o área verdes, acceso
y  andenes  de  estaciones  de
metro  y  ferrocarriles  y,  en
general,  en  la  infraestructura
destinada  a  los  servicios  de
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4.-  Construir  o  colocar
quioscos,  casetas  y  toda  otra
instalación  similar,  sin  permiso
del  Ministerio  de  Obras
Públicas o de la municipalidad,
en su caso;

5.-  Colocar,  cargar,  arrastrar  o
hacer  rodar  bultos,  canastos u
otros,  cuyo  tamaño  o  forma
moleste  a  los  peatones  o
entorpezca el tránsito;

6.- Colocar propaganda y otros
objetos que puedan entorpecer
el  tránsito  de  peatones  o
vehículos;

7.- Ejecutar cualquier trabajo en
las  aceras  o  calzadas  sin
permiso  de  la  Municipalidad  o
de la Dirección de Vialidad, en
su caso, y sin dar aviso previo
de  ello  a  la  unidad  de
Carabineros del sector;

destinada  a  los  servicios  de
transporte público de pasajeros
o  el  comercio  estacionado  sin
permiso  municipal  o  sin
autorización  del  Ministerio  de
Obras Públicas, en su caso.”.

transporte público de pasajeros
o  el  comercio  estacionado  sin
permiso  municipal  o  sin
autorización  del  Ministerio  de
Obras Públicas, en su caso.”.
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8.- Depositar escombros y otros
materiales  sin  permiso  de  la
Municipalidad o la Dirección de
Vialidad, en su caso;

9.-  Efectuar  trabajos  de
mecánica  que  no  sean  de
emergencia y lavar vehículos;

10.- Instalar bombas surtidoras
de combustibles, y

11.-  Dejar  animales  sueltos  o
amarrados  en  forma  que
pudieren  obstaculizar  el
tránsito.  El  cruce  de  animales
de  uno  a  otro  lado  de  la  vía,
sólo  podrá hacerse en lugares
autorizados  y  previamente
señalizados.

Los  dueños  u  ocupantes  de
predios  con acceso a  las  vías
públicas  deberán  mantener  en
buenas  condiciones  los  cercos
y  puertas  para  evitar  la  salida
del ganado.

No se podrá efectuar arreo de
animales  por  caminos
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nacionales  sin  contar  con
permiso previo  de la  autoridad
correspondiente. En la XI y XII
Regiones,  la autoridad regional
correspondiente  podrá
establecer  normas
permanentes  para  el  arreo  de
animales por caminos públicos.

Artículo  196  octies.-  El  que
lesione,  en razón del ejercicio
de  sus  funciones  a  un
inspector  fiscal del  Ministerio
de  Transportes  y
Telecomunicaciones,  al
personal de la Empresa de los
Ferrocarriles  del  Estado  y  sus
filiales,  o  de  Metro  S.A.,  que
realicen  servicios  de
fiscalización,  o a quienes sean
contratados  por  empresas
operadoras  de  servicios  de
transporte público para realizar
labores  de  verificación  de
pago  de  tarifa,  será

10.  En  el  inciso  primero  del
artículo 196 octies:

a)  Intercálase  entre  las  frases
“en  razón  del  ejercicio  de  sus
funciones  a  un”  e  “inspector
fiscal”,  la  expresión  “inspector
municipal,”.

b)  Intercálase  entre  las  frases
“labores de verificación de pago
de tarifa” y “, será sancionado”,
la expresión “o a quienes sean
conductores  de  dichos

10.  En  el  inciso  primero  del
artículo 196 octies:

a)  Intercálase  entre  las  frases
“en  razón  del  ejercicio  de  sus
funciones  a  un”  e  “inspector
fiscal”,  la  expresión  “inspector
municipal,”.

b)  Intercálase  entre  las  frases
“labores de verificación de pago
de tarifa” y “, será sancionado”,
la expresión “o a quienes sean
conductores  de  dichos
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sancionado con  la  pena
asignada  al  delito
correspondiente, aumentada en
un grado.

Asimismo,  el  que  amenace  a
las  personas  señaladas  en  el
inciso anterior,  en los términos
de los artículos  296 o 297 del
Código  Penal,  en  razón  del
ejercicio de sus funciones, será
sancionado  con  la  pena
asignada  al  delito
correspondiente, aumentada en
un grado.

servicios”. servicios”.

LEY N° 18.287, QUE
ESTABLECE

PROCEDIMIENTOS ANTE
LOS JUZGADOS DE POLICÍA

LOCAL

ARTICULO  3º.-  Los
Carabineros  e  Inspectores
Fiscales  o  Municipales  que
sorprendan  infracciones,
contravenciones  o  faltas  que
sean  de  competencia  de  los
Jueces  de  Policía  Local,
deberán  denunciarlas  al
juzgado  competente  y  citar  al

Artículo  2.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en la
ley  N°  18.287,  que  establece
procedimientos  ante  los
juzgados de policía local:

1. En el artículo 3°:

Artículo  2.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en la
ley  N°  18.287,  que  establece
procedimientos  ante  los
juzgados de policía local:

1. En el artículo 3°:
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infractor  para  que  comparezca
a  la  audiencia  más  próxima,
indicando  día  y  hora,  bajo
apercibimiento  de  proceder  en
su  rebeldía.  Con  todo,  las
infracciones  o  contravenciones
a  las  normas  de  tránsito  por
detenciones o estacionamientos
en  lugares  prohibidos  que  se
cometan  a  menos  de  cien
metros de la entrada de postas
de  primeros  auxilios  y
hospitales,  sólo  podrán  ser
denunciadas  por  Carabineros.
Asimismo,  las  contravenciones
a  los  artículos  113,  inciso
primero,  y  114,  inciso  primero,
de la Ley de Alcoholes, Bebidas
Alcohólicas  y  Vinagres  serán
denunciadas  exclusivamente
por  Carabineros,  en  la  forma
que  señala  dicha  ley.
Tratándose de la infracción a la
prohibición  establecida  en  el
inciso  primero del  artículo  114
del decreto con fuerza de ley N°
1, del Ministerio de Justicia, de
2007, que fija el texto refundido,
coordinado  y  sistematizado  de
la ley N° 18.290, se procederá
de  conformidad  con  lo

a)  Agrégase  en  el  inciso
primero,  luego  del  punto  y
aparte,  que  ha  pasado  a  ser

a)  Agrégase  en  el  inciso
primero,  luego  del  punto  y
aparte,  que  ha  pasado  a  ser
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dispuesto  en el  artículo  43 bis
de la presente ley.

La citación se hará por escrito,
entregando  el  respectivo
documento  al  infractor  que  se
encontrare  presente;  si  no  lo
estuviere,  se  le  dejará  en  un
lugar  visible  de  su  domicilio.
Una copia de la citación deberá
acompañarse  a  la  denuncia,
con  indicación  de  la  forma  en
que  se  puso  en  conocimiento
del infractor.

Tratándose de una infracción a
las  normas  de  tránsito  o  de
transporte  terrestre,  si  el
infractor  no  se  encontrare
presente,  la  citación  se  dejará

punto  y  seguido,  la  siguiente
oración:  “Respecto  de  la
infracción  establecida  en  el
número 4 del artículo 199 de la
Ley  de  Tránsito,  también
estarán  legitimados  para
efectuar  la  denuncia
correspondiente  el  personal
autorizado  de  la  Empresa  de
los  Ferrocarriles  del  Estado  y
sus  filiales  que  presten
servicios  de  transporte  de
pasajeros y de Metro S.A.”. 

punto  y  seguido,  la  siguiente
oración:  “Respecto  de  la
infracción  establecida  en  el
número 4 del artículo 199 de la
Ley  de  Tránsito,  también
estarán  legitimados  para
efectuar  la  denuncia
correspondiente  el  personal
autorizado  de  la  Empresa  de
los  Ferrocarriles  del  Estado  y
sus filiales que presten servicios
de transporte de pasajeros y de
Metro S.A.”. 
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en el vehículo, sin adherirla. Si
el denunciado no compareciere,
el  juez  le  citará  por  carta
certificada  que  dirigirá  al
domicilio que tenga anotado en
el  Registro  de  Vehículos
Motorizados,  en  el  Registro
Nacional  de  Servicios  de
Transporte  de  Pasajeros  o  en
otro  registro  que  lleve  el
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones.  De  la
misma  forma  se  procederá
cuando  la  citación  no  hubiere
sido dejada en el  vehículo  por
encontrarse  éste  en
movimiento.  El  último domicilio
que  el  propietario  de  un
vehículo  inscrito  tuviere
anotado  en  el  Registro  de
Vehículos  Motorizados,  será
lugar  hábil  para  dirigirle  la
correspondiente  carta
certificada,  entendiéndose
practicada la diligencia, cuando
sea  entregada  en  dicho
domicilio.

En  caso  de  infracciones  o
contravenciones  a  una  norma
de  tránsito  cometidas  por  un
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pasajero  o  un  peatón  en  el
contexto del uso del transporte
público  de  pasajeros,  los
denunciantes  señalados  en  el
inciso  primero  podrán  solicitar
que se cite al infractor para que
concurra  a  la  audiencia
respectiva informando de ello al
juez de la forma más expedita
posible.  Para  tales  efectos,  el
último domicilio que el pasajero
o  peatón  hubiere  registrado  o
informado,  por  medios  legales,
al  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  o  al
Servicio Nacional de Registro
Civil  e  Identificación,  será
lugar  hábil para  dirigirle  la
correspondiente  notificación  o
citación.

Los  denunciantes  a  que  se
refiere  el  inciso  primero  y  los
funcionarios  del  Juzgado
debidamente autorizados por el
juez tendrán acceso,  sin cargo
alguno,  a  la  información  del
domicilio  contenida  en  los
Registros mencionados.  El uso
indebido de estos datos por los
funcionarios  facultados  para

b)  Intercálase  en  el  inciso
cuarto,  entre  las  expresiones
“Servicio  Nacional  de  Registro
Civil  e  Identificación,”  y  “será
lugar  hábil”,  la  siguiente:  “o
Servicio Electoral,”.

b)  Intercálase  en  el  inciso
cuarto,  entre  las  expresiones
“Servicio  Nacional  de  Registro
Civil  e  Identificación,”  y  “será
lugar  hábil”,  la  siguiente:  “o
Servicio Electoral,”.
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requerirlos,  generará  las
responsabilidades  que
establece la ley.

Esta  información  podrá  ser
solicitada  por  cualquier  medio,
sea escrito, oral, computacional
o  electrónico  que  se  estime
más conveniente y expedito, al
organismo  que  tenga  a  su
cargo  el  respectivo  registro.
Dicho  organismo  estará
obligado  a  proporcionarla  de
inmediato,  usando  el  medio
más fácil y rápido para ello, sin
perjuicio  de  remitir  con
posterioridad  el  certificado
correspondiente, al requirente.

En caso que la información sea
pedida  por  el  tribunal,  el
Secretario dejará testimonio en
el proceso de la fecha y forma
en que se requirió ese informe
y,  si  la  respuesta  es  oral,
señalará  además  su  fecha  de
recepción,  la  individualización
de la persona que la emitió y su
tenor. Si la información hubiese
sido  recabada  por  los
denunciantes  señalados  en  el

49



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA
CÁMARA DE DIPUTADOS, EN

PRIMER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES DE LA
COMISIÓN DE

TRANSPORTES Y
TELECOMUNICACIONES

MODIFICACIÓN
INTRODUCIDA POR LA

COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL 
PROPUESTO

inciso  primero,  deberá
adjuntarse  al  documento  con
que hagan llegar la denuncia al
tribunal.

Los  oficios,  comunicados  o
exhortos  entre  Juzgados  de
Policía  Local  y  los  que  éstos
dirijan a una institución pública
o  privada  requiriendo
información  relativa  a  una
causa  en  actual  tramitación,
podrán  enviarse  por  medios
electrónicos, si los tuviere, caso
en el cual la institución deberá
contestar de la misma forma. Lo
anterior,  sin  perjuicio  de  los
convenios  de  interconexión  de
información que pudieren existir
entre  el  Juzgado  de  Policía
Local y la Institución respectiva.
Artículo  22  bis.- Los
infractores  que  fueren
condenados  en  virtud  de  lo
dispuesto  en  el  número  4  del
artículo 199 o en el número 42
del  artículo  200,  ambos  de  la
ley  N°  18.290,  sobre  Tránsito,
cuyo  texto  refundido,
coordinado y sistematizado fue
fijado por el decreto con fuerza

2. En el artículo 22 bis: 2. En el artículo 22 bis:
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de ley N° 1,  de los Ministerios
de  Transportes  y
Telecomunicaciones  y  de
Justicia,  promulgado  el  año
2007 y publicado el  año 2009,
serán  anotados  en  un
"Registro  de  Pasajeros
Infractores".

La  operación  y  administración
permanente  del  Registro
corresponderá  al  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones  a  través
de  la  Subsecretaría  de
Transportes,  en  la  forma  que
determine un reglamento que al
efecto  dicte  dicho  Ministerio.
Respecto al  tratamiento de los
datos personales contenidos en
el  "Registro  de  Pasajeros
Infractores"  deberá  respetarse
el  principio  de  finalidad  en  el
tratamiento  de  los  mismos,  el
que  será  exclusivamente  el

a)  Intercálase  en  el  inciso
primero,  entre  la  expresión
“Registro  de  Pasajeros
Infractores” y el punto y aparte,
la siguiente: “por el Juzgado de
Policía  Local  o  por  la
Subsecretaría  de  Transportes,
según corresponda”.

a)  Intercálase  en  el  inciso
primero,  entre  la  expresión
“Registro  de  Pasajeros
Infractores” y el punto y aparte,
la siguiente: “por el Juzgado de
Policía  Local  o  por  la
Subsecretaría  de  Transportes,
según corresponda”.
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registro  y  certificación  de
hallarse  o  no  una  persona
incorporada como infractor para
efectos  del  procedimiento  de
cobro  y  pago  de  multas
asociadas,  la  suspensión  de
entrega  de  documentos  o
certificados  que  se
relacionen  con  temas  de
transporte y  la  persecución
del  delito  establecido  en  el
artículo  22  quáter.  El
reglamento a que se refiere el
presente  inciso  deberá
garantizar que el procedimiento
de  transferencia  de  los  datos
contemple  los  mecanismos  de
seguridad  y  de  protección  de
éstos  que  sean  necesarios,  a
fin de resguardar su adecuado
tratamiento.  Asimismo,  deberá
garantizar a los titulares de los
datos contenidos en el Registro
el  legítimo  ejercicio  de  los
derechos que les correspondan
respecto  de sus datos.  Dichos
datos  no  podrán  ser
consultados  por  personas
jurídicas.  En  ningún  caso  su
consulta  podrá  afectar
negativamente a quienes en él

b) En el inciso segundo:

i. Intercálase entre las frases “o
certificados  que  se  relacionen
con temas de transporte,”  y “y
la  persecución  del  delito
establecido  en  el  artículo  22
quáter”  el  siguiente  texto:  “;  la
imposibilidad  de  acceder  a
espectáculos  de  fútbol
profesional;  las restricciones al
otorgamiento  y  renovación  de
pasaporte  o  permisos  de
residencia,”.

b) En el inciso segundo:

i. Intercálase entre las frases “o
certificados  que  se  relacionen
con temas de transporte,”  y “y
la  persecución  del  delito
establecido  en  el  artículo  22
quáter”  el  siguiente  texto:  “;  la
imposibilidad  de  acceder  a
espectáculos  de  fútbol
profesional;  las restricciones  al
otorgamiento  y  renovación  de
pasaporte  o  permisos  de
residencia,”.
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aparezcan  en  aspectos
laborales,  comerciales,
inmobiliarios,  crediticios  o  de
acceso  a  diversos  beneficios,
entre otros.

El Secretario del Tribunal, cada
dos meses, individualizará a los

ii.  Agrégase  antes del  punto y
aparte el siguiente texto: “, con
excepción  de  los  casos
indicados precedentemente. En
los  espectáculos  de  fútbol
profesional se prohibirá la venta
de entradas y el  ingreso a los
recintos  deportivos  a  toda
persona  que  se  encuentre
inscrita  en  el  Registro  de
Pasajeros  Infractores.  Para
estos  efectos,  el  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones  deberá
remitir  de  manera  periódica  al
Ministerio de Seguridad Pública
la  nómina  de  personas
incorporadas  en  el  referido
Registro,  con el  objeto de que
dicha  información  sea
incorporada  en  el  registro  de
personas  con  prohibición  de
ingreso  a  recintos  deportivos
contemplado  en  el  artículo  30
de la ley N° 19.327”.

ii.  Agrégase  antes  del  punto  y
aparte el siguiente texto: “, con
excepción  de  los  casos
indicados precedentemente. En
los  espectáculos  de  fútbol
profesional se prohibirá la venta
de entradas y el  ingreso a los
recintos  deportivos  a  toda
persona  que  se  encuentre
inscrita  en  el  Registro  de
Pasajeros  Infractores.  Para
estos  efectos,  el  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones  deberá
remitir  de  manera  periódica  al
Ministerio de Seguridad Pública
la  nómina  de  personas
incorporadas  en  el  referido
Registro,  con el  objeto de que
dicha  información  sea
incorporada  en  el  registro  de
personas  con  prohibición  de
ingreso  a  recintos  deportivos
contemplado  en  el  artículo  30
de la ley N° 19.327”.
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infractores sancionados que no
hayan  pagado  las  multas
aplicadas y lo comunicará, para
su  anotación,  al  referido
Registro.  El  procedimiento  de
anotación  y  eliminación  de  los
infractores  sancionados  se
establecerá en el reglamento a
que se refiere el inciso anterior.
La anotación se eliminará,  por
el solo ministerio de la ley, si el
sancionado paga el  total  de la
multa  infraccional  aplicada  o
transcurridos  tres  años
contados  desde  su  efectiva
anotación  en  el  Registro  si  el
pago no se hubiere verificado.

Si  el  pago  de  una  multa  ya
registrada  se  efectuare  en  la
Tesorería  Municipal
correspondiente al lugar en que
se cometió la infracción o en la
entidad recaudadora con la que
haya celebrado convenio dicha
municipalidad, ésta informará al
"Registro  de  Pasajeros
Infractores"  ese  hecho  dentro
de los sesenta días siguientes.

c)  Reemplázase  en  el  inciso
tercero la expresión “tres años”
por “cinco años”.

c)  Reemplázase  en  el  inciso
tercero la expresión “tres años”
por “cinco años”.

Artículo 22 quáter.-  Cualquier
persona  natural  podrá  solicitar

3. En el artículo 22 quáter: 3. En el artículo 22 quáter: 
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que  se  le  informe  si  una
persona  determinada  se
encuentra  o  no  anotada  en  el
referido  Registro,  para  lo  cual
deberá  identificarse  con  su
nombre,  apellidos  y  cédula  de
identidad,  formulando  para
estos  efectos  una  solicitud  de
acceso a la información pública
según el artículo 10 de la ley de
transparencia  de  la  función
pública  y  de  acceso  a  la
información  de  la
Administración  del  Estado,
contenida en el artículo primero
de  la  ley  N°  20.285.  Dichas
solicitudes  no  podrán  exceder
de ocho en un período de doce
meses  contado  desde  la
primera  solicitud,  por  parte  de
un  mismo  requirente.  Para  el
titular  no  existirá  dicha
limitación.  Un  reglamento
dictado  por  el  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones  regulará
las  condiciones  técnicas  de
acceso y demás elementos que
sean  necesarios  para  la
correcta operación del Registro.
Para  estos  efectos,  deberán
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establecerse  las  medidas
técnicas  y  organizativas  que
aseguren la  calidad  y  vigencia
de  los  datos,  así  como  las
medidas  de  seguridad
necesarias  para  evitar  el  mal
uso de la información.

Los  titulares  de  los  datos
consignados  en  el  Registro
podrán acceder gratuitamente a
éstos  y  ejercer  los  demás
derechos establecidos en la ley
N° 19.628, sobre Protección de
la Vida Privada.

Con todo, en ningún caso estas
personas podrán acceder a las
bases  de  datos  contenidas  en
el  Registro  ni  a  los  datos
personales  que  en  él  figuren,
distintos de la sola identificación
de la persona y de encontrarse
ésta  anotada  en  el  indicado
Registro.  Declárase  como
reservada,  en  consecuencia,
toda  aquella  información
contenida en la base de datos
que  sea  distinta  a  la  antes
señalada.  De  ese  modo,
cuando  en  virtud  de  la  ley  de
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transparencia  de  la  función
pública  y  de  acceso  a  la
información  de  la
Administración  del  Estado,
contenida en el artículo primero
de  la  ley  Nº  20.285,  sea
requerida  información  del
"Registro  de  Pasajeros
Infractores" que contenga datos
personales,  la  autoridad
competente  aplicará  lo
dispuesto  en  el  numeral  2  del
artículo 21 de dicha ley.

Sin perjuicio de lo dispuesto en
el inciso primero, establécese la
reserva  de  la  identificación  de
los menores de edad, así como
toda  aquella  información
contenida en la base de datos
que  sea  distinta  de  la
identificación  del  pasajero
infractor  mayor  de  edad  y  de
encontrarse éste anotado en el
Registro,  por  afectarse  con  su
publicidad  los  derechos de las
personas.

Los órganos del Estado podrán
efectuar,  en  el  marco  de  sus
atribuciones,  el  tratamiento  de
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los datos personales contenidos
en  el  Registro,  en  la  medida
que  lo  hagan  de  manera
adecuada  y  pertinente  con  la
finalidad  establecida  para  el
mismo.

Los órganos del  Estado cuyas
competencias  comprendan  el
otorgamiento de documentos o
certificados  que  se  relacionen
con  temas  de  transporte
suspenderán  la  entrega  de
éstos,  tales  como  licencia  de
conductor,  permiso  de
circulación,  cuando  el  infractor
sea propietario  de un vehículo
motorizado;  pases  escolares  o
de  educación  superior,  o
cualquier  documento  que
permita una exención de pago o
rebaja tarifaria en el  transporte
público, a los infractores que se
encuentren  en  el  "Registro  de
Pasajeros Infractores", mientras
figuren en él.

a) Agrégase en el inciso sexto,
luego  del  punto  y  aparte,  que
pasa a ser punto y seguido, la
siguiente oración: “Los órganos
del  Estado  a  que  hace
referencia  este  inciso  deberán
informar  semestralmente  al
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  el  número
de  documentos  suspendidos
como consecuencia  de  que  el
beneficiario se encuentre en el
Registro  de  Pasajeros
Infractores.”.

a) Agrégase en el inciso sexto,
luego  del  punto  y  aparte,  que
pasa a ser punto y seguido, la
siguiente oración: “Los órganos
del  Estado  a  que  hace
referencia  este  inciso  deberán
informar  semestralmente  al
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  el  número
de  documentos  suspendidos
como consecuencia  de  que  el
beneficiario se encuentre en el
Registro  de  Pasajeros
Infractores.”.
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Será  sancionado  con  la  pena
de presidio menor en su grado
mínimo  y  multa  de  doce  a
veinte  unidades  tributarias
mensuales,  quien  comercialice
las  bases de datos  contenidas
en  el  "Registro  de  Pasajeros
Infractores".  La misma sanción
se  aplicará  a  quien,
indebidamente,  confeccione,
almacene,  ceda,  comunique  o
transfiera  la  información
contenida  en  el  "Registro  de
Pasajeros  Infractores".  Será
considerada  una  circunstancia
agravante  de  responsabilidad
penal  si  las  conductas  antes
descritas fueran ejecutadas por
un funcionario público o por un
servidor  público  a  honorarios
con agencia pública. Lo anterior
es  sin  perjuicio  de  la
responsabilidad  administrativa
que les cupiera, de conformidad
con la normativa vigente.

La  Tesorería  General  de  la
República podrá acceder a este
Registro  para  el  efecto  de
retener  de  la  devolución  de
impuestos  a  la  renta  que
correspondiera anualmente, las
multas impagas producto de las
infracciones a que se refieren el
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número 4 del artículo 199 y el
número  42  del  artículo  200,
ambos  de  la  ley  N°  18.290,
sobre  Tránsito,  cuyo  texto
refundido,  coordinado  y
sistematizado  fue  fijado  por  el
decreto con fuerza de ley N° 1,
de  los  Ministerios  de
Transportes  y
Telecomunicaciones  y  de
Justicia,  promulgado  el  año
2007 y publicado el  año 2009.
En  todo  caso,  tendrá
preferencia la retención prevista
en  el  artículo  9°  de  la  ley  N°
19.848 y aquélla establecida en
el número 1 del artículo 16 de la
ley N° 14.908, sobre Abandono
de  Familia  y  Pago  de
Pensiones  Alimenticias,  cuyo
texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado  fue  fijado  por  el
artículo  7°  del  decreto  con
fuerza  de  ley  N°  1,  del
Ministerio  de  Justicia,  del  año
2000.

b) Agrégase en el inciso octavo,
luego  del  punto  y  aparte,  que
pasa a ser punto y seguido, la
siguiente oración: “La Tesorería
General de la República deberá
informar  semestralmente  al
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  el  número
de personas y el monto retenido
como consecuencia  de  que  el
solicitante  se  encuentre  en  el
Registro  de  Pasajeros
Infractores.”.

c) Agrégase el  siguiente inciso
noveno,  nuevo,  pasando  el

b) Agrégase en el inciso octavo,
luego  del  punto  y  aparte,  que
pasa a ser punto y seguido, la
siguiente oración: “La Tesorería
General de la República deberá
informar  semestralmente  al
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  el  número
de personas y el monto retenido
como consecuencia  de  que  el
solicitante  se  encuentre  en  el
Registro  de  Pasajeros
Infractores.”.

c)  Agrégase el  siguiente inciso
noveno,  nuevo,  pasando  el
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El  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  estará
facultado  para  cobrar  los
derechos  y  valores  de  los
certificados  de  información  del
"Registro  de  Pasajeros
Infractores"  que  se  otorguen,
cuyo monto se determinará por
decreto supremo del  Ministerio
de  Hacienda.  Los  recursos
provenientes  de  estos  cobros
constituirán ingresos propios de
la  Subsecretaría  de
Transportes.

actual a ser inciso décimo:

“Asimismo,  respecto  a  la
solicitud  o  renovación  de  un
pasaporte,  el  Servicio  de
Registro  Civil  e  Identificación
deberá consultar  en línea si  el
solicitante  se  encuentra  en  el
Registro  de  Pasajeros
Infractores.  En  el  evento  de
aparecer  con  inscripción
vigente,  el  Servicio  rechazará
sin más trámite y en el acto la
solicitud.”.

actual a ser inciso décimo:

“Asimismo,  respecto  a  la
solicitud  o  renovación  de  un
pasaporte,  el  Servicio  de
Registro  Civil  e  Identificación
deberá consultar  en línea si  el
solicitante  se  encuentra  en  el
Registro  de  Pasajeros
Infractores.  En  el  evento  de
aparecer  con  inscripción
vigente,  el  Servicio  rechazará
sin más trámite y en el acto la
solicitud.”.
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LEY N° 21.325, DE
MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA

Artículo  88.-  Causales  de
rechazo. Deben rechazarse por
resolución  fundada  las
solicitudes  de  residencias  de
quienes:

1. No cumplan los requisitos de
cada  categoría  y  subcategoría
migratoria  fijados  en  el
respectivo  decreto,  en
conformidad con lo establecido
en el artículo 70.

2.  Queden  comprendidos  en
alguna  de  las  prohibiciones
previstas en el artículo 32, con
excepción de su numeral 2.

3.  Realicen  declaraciones  o
presenten documentación falsa
o  adulterada  al  efectuar
cualquier  gestión  ante  las
autoridades  chilenas  para
obtener un beneficio migratorio
para sí o para otro.

4.  No  puedan  ejercer  una
profesión u oficio y carezcan de
medios  de  sustento  que  les
permitan vivir en Chile, según lo
establecido en el numeral 1 del

Artículo  3.-  Agrégase  en  el
artículo 88 de la ley N° 21.325,
de  Migración  y  Extranjería,  el
siguiente número 6:

Artículo  3.-  Agrégase  en  el
artículo 88 de la ley N° 21.325,
de  Migración  y  Extranjería,  el
siguiente número 6:
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inciso segundo del artículo 79.

5.  Hayan  sido  sancionados
reiteradamente  por  no  haber
cumplido  sus  obligaciones
tributarias o previsionales.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  la
autoridad  migratoria  estará
facultada  para  rechazar  a
quienes  se  encuentren
comprendidos en alguna de las
causales del artículo 33.

“6.  Se  encuentren  en  el
Registro  de  Pasajeros
Infractores de la ley N° 18.287,
administrado  por  el  Ministerio
de  Transportes  y
Telecomunicaciones.”.

“6.  Se  encuentren  en  el
Registro  de  Pasajeros
Infractores de la ley N° 18.287,
administrado  por  el  Ministerio
de  Transportes  y
Telecomunicaciones.”.

LEY N° 18.696, QUE
MODIFICA ARTÍCULO 6° DE

LA LEY N° 18.502, AUTORIZA
IMPORTACIÓN DE

VEHÍCULOS QUE SEÑALA Y
ESTABLECE NORMAS

SOBRE TRANSPORTE DE
PASAJEROS

Artículo 3° ter.-  De las Bases
de  Licitación.  La  licitación

Artículo  4.-  Agrégase  en  el
artículo  3°  ter  de  la  ley  N°

Artículo  4.-  Agrégase  en  el
artículo  3°  ter  de  la  ley  N°
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deberá  realizarse  sobre  bases
definidas  por  el  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones  y  en ellas
se  incluirán  los  servicios  de
transporte que deban prestarse
y  podrán  incluirse  servicios
complementarios,  si  se  estima
pertinente.  Las  bases  de
licitación  de  vías,  cuando  la
prestación  del  servicio  se
realice  en buses de transporte
público, deberán contemplar, al
menos,  la  forma  en  que
deberán  realizarse  las
postulaciones, el procedimiento
de evaluación de las mismas y
los  requisitos  técnicos  que
deberán  cumplirse,  pudiendo
considerar  entre  ellos  las
frecuencias  que  deberán
cumplirse,  las  vías  en  que
operarán  los  servicios,  el
régimen  tarifario,  la  flota
requerida, las instalaciones fijas
y  otros  elementos  que,  en  su
caso,  resulten necesarios  para
la prestación de los servicios.

Las  condiciones  señaladas
podrán  establecerse  con
carácter de requisitos mínimos,
permitiendo  que  las  empresas
que  participan  en  la  licitación,

18.696, que modifica artículo 6°
de  la  ley  N°  18.502,  autoriza
importación  de  vehículos  que
señala  y  establece  normas
sobre  transporte  de  pasajeros,
el siguiente inciso final, nuevo:

18.696, que modifica artículo 6°
de  la  ley  N°  18.502,  autoriza
importación  de  vehículos  que
señala  y  establece  normas
sobre  transporte  de  pasajeros,
el siguiente inciso final, nuevo:
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dentro  de  los  límites
establecidos  en  las  bases  de
licitación  o  la  normativa
aplicable,  en  su  caso,  puedan
formular  ofertas  que  incluyan
precisiones o complementos de
las  condiciones  de la  licitación
respectiva.

“Asimismo,  las  bases  de
licitación para la concesión del
uso  de  vías  destinadas  a  la
prestación de servicios urbanos
de  transporte  público
remunerado  de  pasajeros
mediante  buses  deberán
contemplar  la  incorporación de
cabinas  de  seguridad,
orientadas  a  proteger
eficazmente la vida y salud de
quienes  operen  dichos
vehículos.”.

“Asimismo,  las  bases  de
licitación para la concesión del
uso  de  vías  destinadas  a  la
prestación de servicios urbanos
de  transporte  público
remunerado  de  pasajeros
mediante  buses  deberán
contemplar  la  incorporación de
cabinas  de  seguridad,
orientadas  a  proteger
eficazmente la vida y salud de
quienes  operen  dichos
vehículos.”.

- - -

Incorporase,  el  siguiente
artículo, nuevo:

“Artículo  5.-  Agrégase,  en  el
Libro II del Código del Trabajo,
el siguiente Título VI, junto con
el artículo 211 bis,  nuevo, que
lo integra:

“Título VI

ARTÍCULO 5

Lo ha suprimido.

(Mayoría  3x  1  a  favor  x1
abstención.  Votaron  en
contra los Senadores señores
Galilea,  Macaya  y  Walker.
Votó a favor el Senador señor
Insulza.  Se  abstuvo  la
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DE LA PROTECCIÓN DE LOS
TRABAJADORES DEL

TRANSPORTE PÚBLICO

Artículo 211 bis.- El empleador,
de conformidad al  artículo 184
del  presente  Código,  estará
obligado,  como  medida  de
protección  eficaz  de  la  vida  y
salud  de  los  trabajadores  que
prestan  servicios  al  transporte
público,  a implementar cabinas
de segregación que protejan a
los  conductores.  El  trabajador
que  en  el  ejercicio  de  sus
funciones  se  vea  expuesto,  o
bien  afectado  en  su  vida  o
integridad  corporal,  tendrá
derecho  a  que  el  empleador
ponga  a  su  disposición  todos
los  medios  o  medidas
conducentes a la reparación de
los  daños  experimentados,  y
asimismo proveerles asistencia
judicial  para  su  defensa.  El
incumplimiento  de  estas
obligaciones se sancionará con
multa  de  catorce  a  setenta
unidades tributarias mensuales.
El  monto  de  la  multa
interpuesta  se  duplicará  en
caso de reincidencia.”.

- - -

Senadora señora Carvajal)
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(Indicación N° 12, sin
modificaciones, Bianchi,

Kusanovic, Van
Rysselberghe, Walker 3x1 en

contra)

DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

Artículo  primero.-  Los
números 6 y 7 del artículo 1
entrarán  en  vigencia
transcurrido un año desde su
publicación  en  el  Diario
Oficial. 

DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

- - -

Artículo primero transitorio 

Se  ha  reemplazado  por  el
siguiente:

“Artículo  primero.-  Las
disposiciones de la presente ley
entrarán  en  vigencia  a  contar
de  su publicación  en  el  Diario
Oficial.  No  obstante,  lo
dispuesto  en  los  artículos  88
quinquies  y  88  sexies  se
aplicará  de  manera  gradual,
conforme  a  las  siguientes
reglas:

1. La resolución a que se refiere
el  artículo  88  sexies,  respecto
de  la  zona  geográfica

DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

Artículo  primero.-  Las
disposiciones de la presente
ley  entrarán  en  vigencia  a
contar de su publicación en el
Diario Oficial. No obstante, lo
dispuesto en los artículos 88
quinquies  y  88  sexies  se
aplicará  de  manera  gradual,
conforme  a  las  siguientes
reglas:

1.  La  resolución  a  que  se
refiere  el  artículo  88  sexies,
respecto  de  la  zona
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Los números 2 y 3 del artículo 2
y  el  artículo  3  entrarán  en
vigencia  transcurridos  seis

correspondiente  al  Sistema  de
Transporte  Público
Metropolitano, se dictará dentro
del  plazo  máximo  de  un  año,
contado desde la publicación de
la  presente  ley  en  el  Diario
Oficial. 

En  las  demás  zonas
geográficas  del  país,  el
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  podrá
dictar  la  resolución
correspondiente  una  vez  que
entre en vigencia el  respectivo
sistema  integrado  que
administre  los  recursos  del
transporte  público  remunerado
de pasajeros.

2. El pago de la tarifa recargada
se requerirá por los inspectores
fiscales, una vez transcurrido el
plazo de un año, contado desde
la  publicación  en  el  Diario
Oficial  de  la  resolución  a  que
refiere el artículo 88 sexies. 

Tratándose  del  personal  y  las
demás entidades a que refiere
el artículo 88 quinquies, la tarifa
recargada  será  requerida  por

geográfica correspondiente al
Sistema  de  Transporte
Público  Metropolitano,  se
dictará  dentro  del  plazo
máximo  de  un  año,  contado
desde  la  publicación  de  la
presente  ley  en  el  Diario
Oficial. 

En  las  demás  zonas
geográficas  del  país,  el
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  podrá
dictar  la  resolución
correspondiente una vez que
entre  en  vigencia  el
respectivo  sistema integrado
que  administre  los  recursos
del  transporte  público
remunerado de pasajeros.

2.  El  pago  de  la  tarifa
recargada  se  requerirá  por
los inspectores fiscales,  una
vez  transcurrido  el  plazo  de
un  año,  contado  desde  la
publicación  en  el  Diario
Oficial de la resolución a que
refiere el artículo 88 sexies. 

Tratándose del personal y las
demás entidades a que refiere
el  artículo  88  quinquies,  la
tarifa  recargada  será
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meses desde la publicación de
la presente ley.

Asimismo,  la  exigencia
consagrada en el artículo 4 será
aplicable  a todos los contratos
que  se  suscriban  con
operadores  de  transporte
público  con  posterioridad  al
plazo  de  seis  meses  contado
desde  la  publicación  de  la
presente ley.

éstos,  una  vez  transcurrido  el
plazo  de  dos  años,  contado
desde  la  publicación  en  el
Diario Oficial de la resolución a
que refiere el artículo 88 sexies.

3.-  El  procedimiento
administrativo para la aplicación
de la multa por el no pago de la
tarifa, establecido en el artículo
88  quinquies,  deberá
implementarse dentro del plazo
máximo  de  cuatro  años,
contado desde la publicación de
la presente ley.”.

(Indicaciones Nos 13 y 14,
unánime con modificaciones,

Bianchi, Kusanovic, Van
Rysselberghe 3x0)

- - - 

requerida por éstos,  una vez
transcurrido  el  plazo  de  dos
años,  contado  desde  la
publicación  en  el  Diario
Oficial de la resolución a que
refiere el artículo 88 sexies.

3.-  El  procedimiento
administrativo  para  la
aplicación de la multa por no
pago de la tarifa, establecido
en  el  artículo  88  quinquies,
deberá implementarse dentro
del  plazo  máximo  de  cuatro
años,  contado  desde  la
publicación de esta ley.

Los números 2 y 3 del artículo 2
y  el  artículo  3  entrarán  en
vigencia  transcurridos  seis
meses desde la publicación de
la presente ley.

Asimismo,  la  exigencia
consagrada en el artículo 4 será
aplicable  a todos los  contratos
que  se  suscriban  con
operadores  de  transporte
público  con  posterioridad  al
plazo  de  seis  meses  contado
desde  la  publicación  de  la
presente ley.
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TEXTO LEGAL VIGENTE

TEXTO APROBADO POR LA
CÁMARA DE DIPUTADOS, EN

PRIMER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES DE LA
COMISIÓN DE

TRANSPORTES Y
TELECOMUNICACIONES

MODIFICACIÓN
INTRODUCIDA POR LA

COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL 
PROPUESTO

Artículo  segundo.-  Imputación
del gasto. El mayor gasto fiscal
que  irrogue  la  aplicación  de
esta ley durante el  primer  año
presupuestario  de  su  entrada
en  vigencia  se  financiará  con
cargo  a  las  partidas  del
Ministerio  de  Justicia  y
Derechos  Humanos  y  del
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones.  No
obstante  lo  anterior,  el
Ministerio  de  Hacienda,  con
cargo  a  la  partida
presupuestaria  del  Tesoro
Público,  podrá  suplementar  la
parte  del  gasto  que  no  se
pueda  financiar  con  esos
recursos.  En  los  años
siguientes  se  estará  a  los
recursos  que  contemplen  las
respectivas  Leyes  de
Presupuestos  del  Sector
Público.”.

Artículo  segundo.-  Imputación
del gasto. El mayor gasto fiscal
que  irrogue  la  aplicación  de
esta ley durante  el  primer  año
presupuestario  de  su  entrada
en  vigencia  se  financiará  con
cargo  a  las  partidas  del
Ministerio  de  Justicia  y
Derechos  Humanos  y  del
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones.  No
obstante  lo  anterior,  el
Ministerio  de  Hacienda,  con
cargo  a  la  partida
presupuestaria  del  Tesoro
Público,  podrá  suplementar  la
parte  del  gasto  que  no  se
pueda  financiar  con  esos
recursos.  En  los  años
siguientes  se  estará  a  los
recursos  que  contemplen  las
respectivas  Leyes  de
Presupuestos  del  Sector
Público.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, enero de 2026.- 
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